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DECRETOS DEL PODER
EJECUTIVO

DECRETO N» 9977-E.
SALTA, Agosto 30 de 1957.
Exped-ente N’ 378|C¡57.

—VISTO la nota N» 371 de fecha 19 de A- 
gosto del año en curso de la .Oala de Jubila
ciones y Pensiones de la Provincia de Salta,
en la que de acuerdo a su Resolución N’ 382 
dictada por la intervención de la misma el 19 
dial mtn.ionado mes y año, \acepta con apro
bación del Ministerio de Asuntos Sociales y Sa
lud Pública el ofrecimiento efectuado por el 
Gobierno prov.ncial de v$m 11.800.000.-- en 
títulos del Empréstito Interno Garantizado de

O/iPago 274—" Int. 376/55— Aportes Patronales y de Afiliados de las Mu
nicipalidades de la Provincia s/estados al 

3,1/12/1953 .......... .,.................................... .
O/Fágo 115— Iftt. 228/57— Pairt cip. Ley Nac.-13478 por los años 1949 a 1951 

(Saldos pendientes),,,,,, ...... .............
O/Pibgo 24S— Int. 389/56— Id. Id. de Enero a Mayo dic 1956 ...........
O/Pago 459— Int, 641/56— Id. Id. Junio- a Di ciembre de 1956 ................
Ó/Págó 44— Int. .109/55— Aportes jubilatorios personal Consejo General 

4e Educación (a cuenta de $ 5.391,(365,27) ...

—Que éñ el expediente N’ 378/57 del Ministerio ds Economía, F’nahzát y Obf&s FúblicaS 
y 3366/C/57 dn Contaduría General de la P rovincia, se establece que el Balrcó Central dé 
la Repúb tea Argentina que es el agente finan otero de la prw'ncia en lá operációrí, mantie
ne en custodia y sin cotización la cantidad-d e v$n. Il.800.on0.— en títulos del Empréstito 
Interno Garantizado da la Provincia de Salta —3 % %— 1946— Ley N? 770;

—Por ello,
El' Interventor Federal de la Provincia de Salte 
, D E CE E.T A :

Art, 1’.— Procédase por el Ministerio de E- 
ccuomía, Finanzas, y .Obras Públicas .a solicitar 
-del Banco Central de la República Argentina, 
deposite en el Banco de la Provincia de Bue
nos Aires a la orden de la Caja de Jubilacio- 
«3. y Pensiones de la' Provincia de Salta, Tí- 
-ttx’os dé la deuda pública de Ja Provincia de 
Salta, conversión ;1946— 3 % %— Ley N? 770. 
hasta la •súma, de v$n. 11.800.000 — (ONCE 
MACONES OCHOCIENTOS Mít'PfiéOS Sfó' 

•NEDA NACIONAL) al precio-de la cotisaiiión 

la Provincia de Salta —3 w>%— 1946— Ley N’ 
770, .que se encu.ntra actualmente; en custodia ■ 
en el Banco Central de la República Argenti
na; y

—CONSIDERANDO:
—Que tal aceptación tiene por objeto t-ega- 

larizar en parte la deuda que existe con di
cha Institución, propósito qu¡? es cc móldente 
con el del Poder Ejecutivo;

—•Que el proced miento adoptado está pre
visto por el artículo 13 inciso 3) del Decreto 
Ley N? 77(56, Ley' Orgánica idé la Caja de Ju
bilaciones y Pensiones de la Provincia;

—Que del informe de Contaduría General de 
la Provincia se desprende, la existencia en car
tera de piñenes d; Pago que se manti-snen im
pagas por un total de $ 23.027.1'10.81 m|n. de 
las cuales y de mutuo acuerdo deben tomarse 
a los efectos de la operación que se propone,, 
las que sra detallan a continuación:

$ 731.576.44

„ 6.870.761.81 
„ 705.645.74
„ 734.971.35 '

„ 2.707.044.46

3 11.800.090.—

a lá fecha de transferencia y de conformidad 
con lias dispos-'ciones del articuló 13 inciso 3) 
del Decréto-Ley N» 77|/5é.

Art. 2’.— La Caja dé Jubilaciones y Pensio
nes de la Provincia acreditará al Gobierno de 
la Provincia, en la cuenta ‘respectiva, el valor 
efectivo de la negociación referida en el artícu
lo .anterior.

Art. 3c.— El prestarte Decreto será refren
dado per los señoros secretarios de Estado en 
las. cari eras de Economía, Finanzas j' Obras 
Públicas y de Asuntos Sociales y Salud Pú
blica, ...

í/

Art. 4’.— Comuniqúese, publíquese, Insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA 
ADOLFO GAGGIOLO 

Dr. 'BOQuE RAUL «LANCHE 
Es Copia- e

Santiago Félix Alonso Herrero
Jefe de Despacho del Ministerio de E., F. yO.P/

DECRETO N’ 9978-A.
SALTA, Agosto 30 de 1957.
Expediente N» 23.832(57.
—VISTO el Decreto N» 8567 dictado el 14 de 

Junio idal ano mi curso, por el que se aprueba 
el sistema proyectado por E.S.S.O. Sociedad 
Anónima Petrolera Arg=nt.na, para liquidación 
de haberes de su personal administrativo y de 
maestranza; y

■ —CONSIDERANDO:
—Que el sistema aprobado por el Decreto pro 

Cadentemente citado implica sustituir la obli
gación de llevar el libro de registro’único es- 
tablecido por el Decreto N’ 9700|48;

—Qub no obstante así interpretarlo la nom 
brada Sociedad, ésta por intermedio de su re
presentante solicita a fs. 32 una aclaratoria en 
el santido expresado en él ya referido Decreto 
N? 8567;

—Por ello,
El Interventor Federal Interino na ía Provin
cia de í’.lalta,

O E G R S T A 8
Art. Déjase '.establecido que la aproba

ción del sistema proyectado por ES.S.O. So
ciedad Anónima Petrolera Argentina, para li
quidación de haberes de su personal adminis
trativo y de maestranza implica sustitución del 
Libro Unico establecido por Decreto N’ 9700|48.

Art. 2” — Comuniqúese, publiquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

JUAN FRANCISCO MATHO , 
ROQUE RAUL BLANCHE

Es Copia:
ANDRES MENDKETA

Jefe de Despacho de Asuntos S. y S. Pública

DECRETÓ N« 9976-á.
SALÍA, Agosto 30 dó 1'357,
Expediente N? 23.830 (2)/57.
*-VISTO este expediente en que. ia,DireccÍ6in 

de Medicina Asistencial comunica que se ha 
reintegrado al cargo de Médico ,'de Copsultorfó 
de la Asistencia Pública, el doctor Humberto - 
Diez BiúrenteS, el día 1? de Agosto en- curso, 
al haber, cumplido el término dé. la,-licencia 
exti’a<»,Tnaria concedida oportunamente; y -a- 
torito á itrjnforfflado por fe



gáWfc "SETIEMBRE -10 DE W PAC; 2’265'. '
......... • A.

“W y la-Subsecretaría di?. Salud P¿blica,-res-. , 
p^ctivameni.e, ‘ " **
El toterventor gederal totegrá® de la Provincia 

.. de Salta
DECRETA:

Art. 1?.— Reintégrase al ‘doctor HUMBER- * 
TO DIEZ BARBANTES, L. E.'NV 3.951.943, al 
cargo de Oficial 5° —Médico dé Consultorio de 
la Asistencia Pública— (dependiente de la Di- 
reccíóp: de Medicina Asistencial, a- -partir del 
día 1* di? Agosto en curso, quien se encontra
ba en uso de licencia extraordinaria concedi
da mediante Decreto N" 9066157.

Art? 2? — Comuniqúese, publiquese,' insértese . 
se en, ¿ Registro, Oficial.-y archívese.

• JUAN’FRANCISCO MATHO ‘ 
Dr. ROQUE BAUL BLANCHE * ’’

Es Copia: . . * -
ANDRES MENDIETA

Jefe de Despacho/de A.-Soe.*-y-Salud Pública

DECRETO N» S982-A.
SALTA, Agosto -30 de 1957.
Expediente N? 25.446|57. .
—VTST|O en este expediente el Decreto N? 

9548; de fecha 6 de Agosto en curso, mediante 
el cual'ise dlesigna “/acuñadores volantes para 
las distintas localidades de la Provincia y sien 
do necesario siprimir la última parte del art. 
29 dél'* citado Decreto, que establece la obliga
ción de dotar de medios de movilidad a di

cho personal-,
El Interventor Federal Interino de la Provin
cia de Salta

|D E C B B T A:
Art; 1’.—■■ Suprímese la última paite del árt. 

>.-2? der- Decuato 9548 de fecha 6 de Agosto en 
curso-, que dice: *
“ Asimismo deberá dotarse a dicho personal de ' 
“ los medios de movilidad necesarios para el 
“ cumplimentó * de la misión encomendada”.

Art. 2? — Comuniqúese, publiquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

Aft.’i2?-.— Él-gástó- que. demandé-,él cumpli
miento dei •■présente Bfeafetó* deberá-imputarse 
al Anexo-E— Inciso- 2-— Item-Principal 
c) 2— Parcial 6 dé la* Ley de Presupuesto en
vigencia.

Art. '39' -— Comuniqúese, publiquese, ■ insértese 
en el Registro Oficial y. archívese.

JUAN -FRANCISCO MATHO 
. ROQUE RAUL BLANCHE 

Es Copia:
ANDRES MENDIETA

Jefe de-' Despacho de A. Soc. y "Salud Públlea.

3>ECR.E'I;O*.N’ 9985-A. - ■
SALTA, Agosto 30 da 1957.
Expediente N? 3629/57 (C-5CO/57). '
—VISTO esta 'expediente en’ eb que corren los 

antecedentesjde ila licitación -pública efectuada 
para la obra '-'Prosecución-dfel Edificio de ja 
Caja de Jubilaciones y Pensiones de Ja Provin
cia de Salta”; y

—CONSIDERANDO:
DECRETO N« 9980-A.

(SALTA, Agosto. 30 de 1957.
—VISTO -el Memorándum-cursado por la. Di

rección de Administración del Ministerio del- 
rubro, en el que solicitarla .rectificación dlñ 
art. 2? del Decreto N? 8783 én el sentido " de 
dejar=.establecido> que,.4.os;»»sancionades. median
te ej-.“art.' 1? deí citado Decreto, no_gozarán de 
asclmsos. durante :el próximo- año. 119-58, y hó 
en ,et presente año,- por cuanto los mismos ya 
han,, sido incluidos; en la Ley de. presupuesto 
en vigencia..
El Interventor Federal Interino dela.Prqyinda 

de Salta
DECRETA:

Art.-’l’.— Rectifícase el art. 2’ del Decreto 
N? 8783, de fecha 28 de Junio del año eui; cur
so, mediante el cual se establece que tós* Ins
pectores de * Higiene, - Sres,' RAUL PATERSON, 
TRINO ALCALÁ y LINO GUAÑTÁY, sancio
nados eñ d art. 1? del citado Decreto, no po
drán- ser- beneficiados con ascensos durante el. 
corriente, año, dejando establecido qup ello, se 
tendrá, en cú.'nta* en eü próximo, año 1958, en 
razón de que los mismos ya. han sido previstos 
en la Ley ’ de presupuesto en vigencia.

Art. 2’ — Comuniqúese, publiquese, insérte
se en, ol Registro Oficial y archívese.

» JUAN FRANCISCO MATHO 
Dr. ROQUE RAUL' BLANCHE

Es Copia:
• ANDRES- MENDIETA
Jefe de Despacho de A. Soc. y Salud Pública

DECRETO N? 9981-A.
SALTA, Agosto 30 de 1957.
—VISTO, el Memorándum de la Dirección de 

Administración donde solicita’ da prórroga y 
ascenso del? ¡monten de la. sobreasignación acor
dada mediante Decreto 8197 a los doctores Juan 
A Mercado, Félix Koitsarg-,y, .José, Said, ai fin 
de equiparar la remuneración. qule. corresponde 
a la categoría de' Médicos' de Guardia,
El Interventor Federal Interino, de «la Provincia 

dé Salta
DECRETA:

Art. .1“?;— Prorrógase y elévase a $ 9D0.—’ 
’’ * (NOVECIENTOS PESOS. - MONEDA NACIO

NAL) mensuales,-' con anterioridad al .día 1’ 
' de Julio* del año en curso, la sobreasignáción 
acordada médiante Decreto N? 8197, a los'doc
tores. JUAN A.- MERCADO, FELIX KORT- 
SARG y JOSE SAJD, para, equiparar la .^emu-, 
neración que gcorrespor.de a la categoría de 

. : Médicos de Guardia.,
Art. 2? — Comuniqúese, publiquese, insérte

se en el Registro Oficial y archívese.
JUAN FRANCISCO MATHO., 

Dr. BOQUE RAUL...BLANCHE ' .
Es Copia:. ■

x ANDRES MENDIETA . _ ■
Jefe, dé Despacho,de Asuntos S., y S. Pública?

-JUAN FRANCISCO MATHO 
Dr. ROQUE RAUL BLANCHE

Es Copia: x
ANDRES MENDIETA I

Jefe de Despacho de Asuntos S. y S. Pública

DECRETO N’ 9983-A.
SALTA, Agosto 30 de 1957.
Expediente N? 25.446(57.
—VISTO este expediente donde la Dirección 

de Medicina Sanitaria solicita la designación 
de diverso personal que tendrá las funciones 
de .^acuñadores valonti.-s en. -las disúntas loca.- 
lidadés de ía Provincia, y atento a lo informa
do por lai Dirección! de Administración del Mi
nisterio del rubro,
El toteryentor Federal Interino de la Provincia

- de Salta
DECRETA:

Art. 1’.— Desígnase vacunadores volantes 
para-desempeñarse en las distintas localidades 
de la provincia que oportunamente se les asig
nará, a, las siguientes personas:

HUGO SEVERO PASTRANA; 
MARIO TULIO GUZMAN; 
ORLANDO COCA;
JUAN JOSE LOBO; 
HERACLIO DE LA RIESTRA; 
JOSE MARTIN VALENZUÉLA; 
MAURICIO CHOCOBAR.
Art. 21?.— El- personal designado preceden

temente percibirá como única remuneración un 
viático diario dé $ SO.— m|n. cada uno, gasto 
que deberá imputarse al Anexo E— Item 2—: 
Principal c) 1— Parcial Decreto-Ley N° 583 de 
la Ley de Presupuesto an vigencia.

Art. 39 — Comuniqúese, publiquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

JUAN FRANCISCO MATHO ■ 
t. . . Dr. ROQUE RAUL BLANCHE 

Es Copia:
ANDRES -MENDIETA

Jefe de Despacho de Asuntos S. y S. Pública

DECRETO N" 9984-A.
SALTA, Agosto 30 de 1957.
Expediente N? 25.462|57.
—VISTO este expediente donde el doctor Al- 

terto v Ovejero .Grande solicita una sobreasig- 
nación,-por los servicios supletorios -que presta 
como Odontólogo en el Hogar Buen Pastor y 
'atento a lo informado por la Dirección de Ad- 
. ministración del Ministerio del rubro,

. El ínteiyentor Federal, Interino dé la Provincia 
de Salta

DECRETA:
Art.*.lA—, Fíj.ase una sobreas’gnación de 

$ 400.—/ (CUATROCIENTOS PESOS MONEDA 
• NAGIONAL)*-mensuales, ai partir de’ la fecha 

dial .presante'Decretó, al(. Auxiliar Mayor — Ó-, 
dontólogo- dé. Campo Santo— doctor ALBERTO 
OVEJERO GRANDE, por los servicios supleto
rios que el mismo desempeña, como Odontólogo 
del Hogar Buen- Pastor.

—dQué de.L estudio, de .Jos.-referidos .-anteceden
tes .resulta ..que 'sé,,han .cumplimeiñado todas.* 
las formalidades de rigor para tales casos lo 
que. ¡dió lugaj/a qúa-Ja /Caja' de Jubilaciones , 
y Pensiones; dictara .can-ife.cha.á7 de.. Agosto en* 
curso,, ia^Besoi-ución N? .395 «.adjundicandó- a la . 
Empresa Constructora! Victorio Binda la ejecu
ción de la obra licitada; , ..

, —iPorrtellci. y. aténtó-. a’lo1 dictaminado'por el' 
señor Asesor Letrado del (Ministerio de Asuntos 
Sociates y Salud pública; ' ’

El Interventor Federal tot. de-la- Pela, de Salta 
.. . *.. DE O RE T A.: '

Art, 1?Apruébase, la-Resolución* N4 395 de 
fecha 271 de Agosto del año en».curso, emanada 
de la CAJA DE. JUBÍLACIÓNESi >Y« PENSIO
NES DE LAyPRO;Sí3NOIA,jl cuyo texto es el 
siguiente:
“VISTO: Las propuestas contenidas en el Ac- 
“ta de Licitación:Pública N? 34 presentadas 
“para la obra “Prosecución'del Edificio de la' 
“Caja de Jubilaciones-.y-;Pensiones*.-’de. la Pró- 
“ vincia dé Salta;, ty .C.QÑSIDERANiE)©.: Que* las 
“ propuestas presmtadas arrqjanrlos-siguientes 
“ resultados, *en relación .conreLpresupuesto ofi- 
“cial: ’
“ 1. VICTORIO BINDA,.conréL'lJ5»de dismiñu
“ ción del presupuesto oficial;*-
“ 2. CARLOS BOMBELM, con el 13.61* de au .
“ mentó ,del-,-presúpuesto’ oficial;-
“3.. MEUUSSÓ Y DI BÉZ; -con él 14.41 de
“ aumento del presupuesto oficial-;
“4. GIACOMO FAZZIO, .cqui el .16,61 de au- 
“ *í *mentóSdeÍ présúpiuestó oficial; ' '
.“'5. BARTOS Y CIA.“íb’..O^CQn el 18.70’de 
“ aumento dél 'presúpuesto oficial;
.“6. CQNBADQ. MAROUZZI S.. R. L. con el 
“ 19.84 dé 'aumento..del-pdasupuesto oficial; 
“7. ‘SOLEEtl-Y MARGAÍLEF S....R.. L. con el 
/‘ 30,.9,0.de aumentó dél. presupuesto oficial;

' “ Qüe en la díeterminációin <d|e los porcentajesf.q.e 
“ainpento.jp;,disminución .sobre, el presupuesto 
“ oficial,vSe^establieceXque:. la- Empresa Victorio 
“Bipda es1*ia-.quelofjnece>.ejecútar1.la, obra por 
“-el.ipreciq-más ■b.ajp.’.poií’.cuáhto- fija .un 1.5% 
“de., disminución;
“ Que el organismo técnico del Estado ‘Pr-oyin- 
,f ciálp estdresila- Direációri-'d.e^-Ár<iuÍtectura dé 
“la Provinciarcuya-’-intef*veiicióín-'ést‘áí detenni- 
“nada por la Ley N?-*963- de Obras Públicas, 
“■aconseja adjudicar la obra a.la Empresa ci- 
“tada, cuya solvencia técnica letes conocida (ih 
“foimie. _de fs. 175).;. . .
“ Que hábíéndó^'éfeciuado lá apertura de pro

■ “puestas en fecha ar de Julio ppdo., se cum- 
“.ple lo dispuesto portel..artfp.uld.dq^del Pliego 
“ de Bases de¡- Licitación,, adjudicando Ja obra 
“''dentro deí 'plazo de SO (días en’ el cual los 
“proponentes están obligados ál mañtenimien- 
‘‘ to 'de sus ofertas;
“Por' ello; EL* PRESIDENTE .INTERVENTOR 
“DE LA CAJA DErJUBILACIONES Y PEN- 
““ SIONES. * DE „LA_PROVINCIA,DÉ • SALTA, 

. “ RESUELVE: ■ ’ , ..
“ Artículo..* 1“?.~ ÁÍPJUDIQAR .* a.Ja Empresa 
“ Constructora VICTORIO BIÑDA, Inejecución' 
“ de la -obra “Prosecución del Edificio’ de la

gcorrespor.de
0.de


PA&.^6
“•Caja ¿e Jubilaciones y Pensiones de la Pro- 
“vincía de Salta”, debiendo firmarse el co.n- 
'■ trató, sometiéndolo .a su posterior protocoli- 
“zación per ante bl señor Escribano de G.o- 
"bieitno, conforme a la Ley 968; en un todo 
“de acuerdo a lo dispuesto por las Bases de. 
■ Licitación”. -• ■ ’ ' ■ . <

Art. 2".— El presente (Decreto será refren
dado por los señores Ministros de Asuntos So
ciales y Salud Pública, y de Economía, Finan
zas y Obras Públicas.

Art. 3°.— Comuniqúese, publiquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

JUAN FRANCISCO MATEO 
Dr. BOQUE RAUL BLANCHE

. ADOLFO GAGGIDLO
Es Copia:
ANDRES MBNDIETA

Jefe de Despacho de A. Soc. y Salud Pública

DECRETO N? 9986—’G.
fiAiUTA, Agosta 30 de 1957.
Eapte N9 8192)57.
VISTO el presente expediente en el que el 

Consejo Nacional de Educación, solicita aquies 
cencía a. fin de crear unai escue’a nacional de 
la Ley N-' 4874 en >31 paraje denominado “Las 
Rosas” (Dpto. Anta) .de Ha Provincia' de Salta, 
y atento lo informado por el Consejo General, 
de Educación de la Provincia,
El Interventor Federal Interino de la Provincia 

de Salta
DECRETA:

Art. I9 — 'Concédese aquiescencia al Consejo 
Nacional de Educación, cota el objeto da afear 
una escuela nacional de la Ley N9 4874 en el 
paraje denominado “¡Las Rosas” (Dpto. Anta- 
Provincia dé Salta).

Art. 2?.— Comuniqúese, publiquese, insérte--* 
se en el Registro .Oficial y archívese.

JUAN FRANCISCO MATEO 
LUIS DIEZ (h)

Es Copia:
RENE FERNANDO SOTO

Jefe de Despacho -de Gobierno, Justicia é 
Instrucción Pública

DECRETO N9 9987—G.
SARTA, Agosto 30 de 1957.
Expte. N9 8251157.
VISTO lo solicitado por Jefatura de Policía, 

en nota N? 2464— elevada con fecha 22 db a- 
gosto del año en curso,
El Interventor Federal Interino de la Provincia 

dq Salta
D E O R E T A:

Art. I9 — Déjase cesante, a partir del día l9 
de setiembre del año en curso, al Agente — 
plaza ÍN9 613—■ de la Guardia de Infantería, 
don Juan Pedro Miranda-, afectado a la Sub- 
Ccmisaría de Policía de Huya, por infracción 
al Art. 1162 —Inc. 6°— del Reglamento Gene
ral de Policía, con motiva de haber cometido 
procedimientos y apremios ilegales, encontrán
dose también complicado en delitos de abusos 
a la autoridad, según consta en. ei> sumario ad 
ministrativo instaurado en su contra., comente 
a fs. 2|3 y 4 de estos obrados.

Art. 29 — Comuniqúese, publiquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

JUAN FRANCISCO MATEO 
LUIS DIEZ (h)

Es Copia:
.MIGUEL SANTIAGO MACIEL 

Oficial Mayor de Gobierno, J. él. Pública.

DECRETO N9 998'8—G.
SALTA, Agosto 3Q de 1957.
Esptés. Nos, 8252|57 y 8271|57.
VISTAS las notas Nos. 2465 y .2495, elevadas 

por Jefatura de Policía, con fechas 22 y 26 de 
agosto del cortiente año, y atento ¡Lo solicitado 
éh las mismas,

El Interventor Federal Interinó' en la Provin
cia do Salta,

D E CR E T A:
Art. I9 — Déjase sin efecto el inciso ñ—• del 

Art. I9 del decreto . N9 93'39 dictado con fecha 
30 de julio ppdo., por el cual se designaba A- 
gente plaza N9 138 de la Comisaría Sección 
Segunda de Jefatura da Policía, a don León Dió 
genes Zamarra Ruiz, en reemplazo de dan Car 
meló Gerón, con-motiva de que el mismo fue 
designado en otra Repartición.

Art. 29 —. Déjase S’nl .efecto el1 inciso g —del 
artículo l9— del decreto N1? 8207 dictado con 
feiha 29 de mayo del año en curso, mediante 
el mismo se -nombraba Agente plaza N9 578 
de la Guardia de Caballería de Policía, a don 
Cres.ncio Apaza, d.i vacante de presupuesto, 
dado el motivo de que el causante no se pre
sentó a t-cmar servicios.

Art. 39.— Comuniqúese, publiquese, insérte 
se en el Registro Of.cial y archívese."

JUAN FRANCISCO MATHO 
LUIS DIEZ (h)

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MAOIEL

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é 
Instrucción Pública.

DECRETO N9 9989—G.
ISALTa, Agosto- 3fl dé 1957.
Exptes. Nos. 8253|57 y 8254(57.
ATENTO lo ' l icitado pon Jefatura de Poli

cía, en notas N. s. 2476 y 2477, con-fechas 23 
de agosto del corriente año,
El Interventor Federal Interino de la Provincia 

de Salta 
DECRETA:

Art. I9 — Asciéndante a partir del día l9 de 
setiembre próximo, del año en curso, a-1 siguien
te personal de Jefatura! de Policía:
a) Al actual Agente Máximo Ramos, plaza N9 

197 de la Comisaría Sección Tercera, al car 
go de Oficial Ayudante, del Personal de 
Campaña, en vacante da presupuesto;

b) Al actual Agente Toribio Nolasco, de la 
■Sub-C'.misaría !La Silleta (Dpto. Rosario 
de Lsrma), al cargo! de Cabo, del Personal 
de Campaña, en vacante .de presupuesto.

Art. 29 — Comuniqúese, publiquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

JUAN FRANCISCO MÁTHO 
LUIS DIEZ (11)

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MAOIEL 

Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública.

DECRETO N9 9990—G.
SALTA, Agosto 30 de 1957.
Exptes. Nos. -7859(<5T y 7901|57.
VISTAIS las notas Nos. 386—C— y 390—C— 

elevadas por la Dirección de la Cárcel'Peniten
ciaría, con fechas 24 da ju’io <jel corriente año, 
y atento lo solicitado en las mismas,
El Interventor Federal Interino de la Provincia

- de Salta
DECRETA:

Art. 1? — Designada en la vacante existente 
en la Dirección de la Cárcel Penitenciaría, al 
señor Vicente Ensebio Zerda (O. 1931 —M. I.
N9 7.222.744— C. I. N9 110.792— D. M. N9 63), 
en el cargo de Celador de la Guardia Interna, 
y a partir de la fecha fen que tome posesión 
de su cargo.

Art. 29 — Nómbrase desde el día l9 de Julio 
del año en curso, al actual! empleado transito
rio a jornal de la Dirección de la Cárcel Pe
nitenciaría, señor Bernardo Hugo Figñeroa (C. 
1923 —M. I. N9' 3.902.295—< C. I. -N9 21.041 —D.. 
M. N-9 63), en el carga de Encargado del Taller 
de Zapatería, de la misma Repartición, en va
cante existente.

:.. .. ... Bóm'Ñ.oneiÁt
Art.'. 59— 'Comuniqúese, publiquese, insérte

se en el Registro Oficial y archívese.

JUAN FRANCISCO -MATHO
■ LUIS "• DIEZ (11)

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é 
Instrucción Pública.

DECRETO N9 '9991—G.
SALTA, Agosto 30 d'e 1957.
Expte. N9 8221(57.
VISTO este expediente en el que la interven 

ción de la Municipalidad de San. Antonio de 
Los Cobres, eleva a consideración y aprobación 
de esta Intervención Federal, la Resolución N9 
27, dictada por dicha Comuna,

El Interventor Federal Interino de la Provincia 
de 'Salta

DECRETA:
Art. I9 — Apruébase la Resolución N’ 27, 

dictada por la Intervención <13 la Municipalidad 
de San Antonio de Los Cobres, con fecha 28 
de Junio del corriente año, cuyo texto es el 
siguiente:

“RESOLUCION N? 27)57.
Expediente N° 137157-
San Antonio de Los Cobres, Junio 28 dfei 1957.
VISTO el .pedido formulado por el Sr. Cape

llán de Los Andes, solicitando la contribución 
de la Municipalidad, para proseguir las. obras 
del Nuevo Templo local, Que él'lo constituye 
para nuestro piteblo, aparte de sus funciones 
específicas, un adelanto edil icio de notable va
lor .por haber Sido construido con elementos de 
la región, ónices y mármoles que constituyen 
verdaderas muestras da valor, 
El Interventor de la Municipalidad de San 

Antonio de Los Cobres
Resuelve.
Art. 19 — Acuérdase unai subvención única y 

total por la suma de Diez Mil Pesos Moneda 
Nacional ($ 10.600.— m|n.), a. la Capellanía de 
Los Ajnd.'s, con destino a da prosecución de las 
elbras del nuevo Templo- local, y destinado en 
primer término a cubrir la deuda, contraída por 
la citada Capellanía con esta. Municipalidad, 
por compra de materiales de construcción y 
que alcanza al 31 de diciembre de 1956, a la 
cantidad de $ 4.162.80.

Art. 29 — El sr. Capellán dfe Loa A|ndes, de
jará abonada la! anterior cuenta citada en con 
cepto de hacer efectiva por< antes esta Munici
palidad el subsidio acordado.

Art. 39 -— Pase al Superior Gobierno de la 
Provincia, para su aprobación, dése al Registro 
Municipal y archívese.

Fdo: IGNACIO MAMAME, Interventor de la 
Municipalidad.

Art. 29 — Comuniqúese, publiquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

JUAN FRANCISCO MATHO 
LUIS DIEZ (h)

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL

Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública.

DECRETO N? 9992—G.
SALTA, Agosto 30 de 1957.
Expte. N9 5546-57.
VISTO este -expediente en el que corren a- 

gregadas facturas presentadas' por el “Hotel 
Salta”, por la suma! total de $ 11.373, en con
cepto de alojamiento de varias comitivas que 
visitaron esta ciudad y que fueron declaradas 
huéspedes oficiales, según detall© de fs. 1, de 
estos obrados; y atento lo informado por Con 
'taduría General a fs. 1'5,
El Interventor Federal Interino en la .Provin
cia do Salta,

DECRETA:
Art. I? — Previa inteiWenciop de Contaduría 

General de la Provincia; lüjuídese por. Tesore
ría General de la misma 'Dependencia, la su
ma de pnce Mil Trescientos' Setenta y Tres 
Pesos Moneda Nacional ($ 11.373.— 'm¡n.), a 
favor de ’a Habilitación de Pagos del Ministe- 



aorniNjOFiaAL SALTA, ;SET1BMBSE.J^I)E4957 ~ ^AG., 2287

'rio -fdec.Gobieimq, .Justicia é JnstaiKcióp. ¿Públi
ca,--‘para. que ra ¡su <yez fcaga efe'.tiva d cha isu- 
•maí.al.-beneficiarte,‘Hoto Salta" ten .concepto 
tde •tól.-icela.oión- de 'fa.tw.as ,poi a ajamiento’ de 
.■•varias comitivas que' visitaron esta cuidad y 
rque. rfueron declaradas .huéspedes oficiales, se* 
igún. ¡detálle le .fojas ‘1, dfel presante expediente 
.arriba menciónala; ‘debiéndose imputar 'el ¡gas 
¿to-ide -reto^nc.á. al'Ajiéxo ‘C— Inciso uriico^- 
i^iead;a .‘J^kca^.'É’rindíptf 2— ‘Parcial V- 'de 
-la Ley ¿de '¿Presupuesto en Vigencia.
< Art.^íf?. -A’Cbjhuníqteé, ‘publíquese, insérte- 
se- en '■eI“RBgistrdr,Oficíár ’y archívese.

'• *' ’ •. M - •. otan ¡FRANCISCO .MATHO
1 ' • .■ -. LUIS -DIEZ (,11)

"Es ©óplaiL •• ' ■>• ..
; MIGUEL SANTIAGO MAC1EL

■Ófíciaí .Máycír ide'. «Gobierno, J. é- I. Pública.

■ ‘DECRETO (N’ '.9993—G. \ ' .
■'.iJSSUCA, Agosto 30 de 1957.

■ ; sEKpt)i-..'N’' '64O3|57. ■ .
este-.,-exped‘ente ?en.el que él Hotel 

Sffiitaíj.’solicita" ptigo . de ,<la’factura de "$ 6 6.40 
.fni&Vj-pppT-..alojamiento del Sr./Intervóitor -Fe- 
’-deral-'d® la'Pro^noia-dh Jújuiy. ,y-. sus acompa
san^: ;y atento -lo. iiffoimádo 'por Contaduría 
:Ganeral, .
^Él^Úítéryeiitor 'Federal‘•.Interino :de la -Provincia 

-dé Salta • •••

Art. 1’ —< Previa intervención de. Contaduría 
Gene.al.idejjlaííErovin^iaf liquídese por Tesóre- 

. ría .General de M ,m>a¿ D¡ pendén-ia, la suma 
-.de.-Seis.ientos...éeís Pesos con 40fl00 Moneda 
Nacional ($ 606.40 m|n.), a¡ favor de la Háb.- 
•litaííóíi de-IPagosrriel .-Ministerio. de Gobierno, 
OTústic:a:fé:Tnstaucción.Rúbí.xca,.1-paca que ésta a 
■su '(oportunidad .Jhaga 'efectiva dicha, suma al 
'ibepí®Íc’,ario;.Hot'jl .-Salta, • en_concepto de.can- 
..ce>acióni...de factura; por.'alojámientó del señor 
, IntgEVÍjator -Federal, de, la ¿ciudad de Jujuy y 
.-«sus «acomp.añantra, quienes ‘ fueron declarados 
.jhuíspedes-ofieiál’js,. deojiéndoselmpiutar este gas 
,-to-at ,A$exo 'Inciso'T|l—; 'Otros' Gastos—
.Títjncrpal'.aj 'í-t-f.Paftial 2'3— dé i'a 'Ley dé Pre 
...supuesto.’en vigencia'Orden 1-de:Fago--Anúál 
-ar'is/'.. . ■' • '■
-,í!.Art..‘‘'27\—. COTnuhfquese/’pubTíquése, 'ínsérte- 
.j0‘$n'!éf'$égistr!o Oficial y "-archívese.

OTAN'FRANCISCO .MATHO 
~:-~f -■ -'VÁ '-•• • LUIS «DIEZ t-h)
'■•W-Góííia:■'■«■■' .--í ¡ ..

i®GUE&''S'ANTMG0‘.MACIEL 
,‘<Í9ficiarM'áyór-- -'ds-.’Gobierno, ¿L é i. Pública .- A .•>* -»♦ ' í- -> f - • •• • , .'i, , .i i.
'r’,?SEÓR^M Ñ^SV-G.
r,. -EAliTÁAÁgbsto-'ao de'1957/

Kxóte’.’Ñ1’18í75f5'7.-.- - i- - ■'
'VISTAS iias 'presentes (actuaciones ‘e$i las .que 

í:Tá fittíiá';‘‘ViTjj:l:)ó7García.’.y Cía”, 'g’éstiona'el 
f de'i’tfádtúras '- re'spaítdadas ¡por Orden- de 

•¿oiñpi’a’--ÍNl?'-'30B‘¿-«<ip@ '.un importe de- .$-363.— 
‘-■^míñir-y ■ ique sé'- -relacionan con un gasto. con» 
‘—t'iáferipiir flá Proví-H'-áa; .

.»no.-y ,atento a lo -informado ,por Con» 
■'■fetíu'ria G'eñeral, -a fs. 11,
;'®jv>ínt6rv-entor'Fei3eral Interino de la TrjrtHnéte 
.... . -de'Salta
re? , -jo. "B o'íR íí A :

’.'^Art..V;.—' ‘Récondcése 'un orédito en la-su- 
-J :fcpdé Tresciintcs Ssseñta'-y Ocho iPésos Ato* 
”','iñeáatNaiclqual '■($'1368Í— ta|n.')., .a favor tde -la fir 

■' ¿ía óy-iigíMó García-y - Cía., en 'concepto -de fac» 
"?'-'’turaij--'Éféseíitadas -y ttopaídada por Orden de 

Compra Nv 306.
Art. 2’ — Presfia dntferivai'úó’n -de Contaduría 

General',.-liquidóse por T.soretóa General de la 
aSísfná'-iBepéndencia, a favor.de la.Habilitación 

---de-.Pagos-de! .Minister o de Gobierno, Jiust cia
_ é Tnstruceión Pública, la suma de Trescientos- 

>■ ‘'íSéSdüte, y-’-Ochor .Pesos Moneda Naclona’ '.C$368.- 
' :'in|ií)>t tp’ara~ rqué' con -¡dicho íimporbe haga -efec-- 
■ ' ~ tiVó."¡igual'.:iiúpor.to'Ja. la firma- “Virgilio Gamía 
'’';-ty-' Cíad’,; w,'.concepto -4e pago .de Ja factura pre 
.'.nBntaWy ’aiutorisadarpor Orden^deGompra N’ 

'sSíJtiíMébíéndose-.ímpu&r el gaita de refexenciá-- 
(—.' .'(¡Q1**¿4v?’'S0' Úh(cQ— -Deuda .PÍljílica-»--, 

Principal .2— Parcial A— de Ja- Ley d’¿ ¡presu? 
puesto vigente.

Art. 3y— Comuniqúese, publíquese, 'insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

JUAN FRANCISCO MATHO 
LUES "DIEZ (h)

És Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL
Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública.

TzECBETO
SALTA, Agosto) ‘30 de 1957.
Expte. Ñ? '5545|57.
VISTO el decreto N’ 7619— de fecha 24 de 

abril del año en curso, por el 'que se dispon^ 
el lúconocimiento de un crédito a favor del Ho 
tel Salta -S. R. L., en concepto de .facturas co 
rrieiite a fs. 1, de estos obrados, y que e¡n las 
mismas se especifica-; ¡y atento a 'lo informado 
por Contaduría General de la Provincia, a fs. 
10 vía.,
El Interventor Federal Irit. tía la Peía, de Salta 

D E "C H E 'T A •:
'Al;. 1“:— Previa InieiVmotón ido -Contaduría 

General -de la províacia, liquídese por Tesore
ría General de la misma .D.p-.indencia, a (favor 
• le 'a Habilitación de Pagos del Ministerio .de 
Gobierno,-.Justicia .e Instrucción .Públi a, la .su 
-ma de "Un Mil Trescientos Noventa- y Un P-e- 
-sos,ran Noventa .Centavos Moneda Nacional, pa 
■ra que -ésta -a .-su vez ,-y en su oportunidad, ha
ga, efectivo igual .importe, de -$ J.Sgl.SO m|n., 
al beneficiario -el Hotel Sa ta S. IR. ,L., en con- 
c' pto- 'de facturas .presentadas .y corrientes a 

-fs. 1, de-estos .oblados; debiéndose ‘imputar el 
.gasto--de referencia .Al .Anexo G— Inciso Único- 
..Deuda Pública— Rrincipál 2— Parcial 4r- de 
la- Ley ’de .Presupuesto en vigencia.

Art.- 2’ — Comuniqúese, .publíquese, insérte
se ren -el .Registro Oficial .y archívese.

JUAN FRANCISCO MATHO 
WEB ®IEZ (h)

Es. ■'Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL

Oficial Mayor 'de Gobierno, ,J. é I. Pública.

.DECRETO "Ng '999’6-G.
-SALTA, .Agosto ‘30 de '1957.

Expediente N’ S01'7|57.
. . ViSTO Jo-solicitado a -fs. '4, por -la dirección 
-Provincial -áij Turismo 'y 'Cultura, 'a fin de (que 
•se autorice el gasto de $ '4 .'000 m|ri. devengado 
por .publ cación de dos (2—■) 'páginas -én “Guía 

. dé ía Argeiítitia 'Tradicional y- Pintoresca” y 
.“Guía de Pesca ,y Caza de.la -Argentina”, que 
editará el Automóvil Club ‘Argentino, en <el 
eólTiente >año.; ,y atento a lo informado por 
Contaduría Gsneral .de la Provincia, a ís. '5,

El Interventor 'Federal Interino de la Erovincla 
•de !Sálta

DE C’R E'T.A:
.Aiá. di.— Autorízase a Ja ElR'ÉCCiCÑ TRO 

V.NCIAL iDE TURISMO Y CULTURA, a rea 
.•ligar el ,‘gasto. por la suma de CUATRO MIL 
PESOS M|Ñ. ($ 4.000 ñi|n., en concepto de 
publicación de dos -páginas en “Guía de la 
Argentina Tradicional .y Pintoresca” y '“Guía 
de Pesca y Caza 'de la .Argentina”, que se edi 
taré. ‘en >el 'corriente año.

__ Art. 2’ —< ‘Previa intervención de Contaduría 
General de 'la 'Provincia 'liquídese ‘por Tesore
ría General -de la misma Dependencia, -a fa- 

,-VOT de la HABILITACION DE PAGOS DEL 
.■M-Ñ''STERTO de GOBIERNO, JUSTICIA e 
INSTRUCCION PUBLICA, la suma .de UÜA-

MTL. PESOS M|N. t$ 4.000 'm]n.), a fin de 
.que con ,d{.¡ho importe haga efectiva igual su 
•ma ,a la Dirección ‘Provincial de Turismo y 

. ■f’nJtura. para que a su vez ‘ésta- 'pueda aten 
-r1 ,r ,él ,paso de las .aludidas publicaciones; de 
frénd^se {mputar. el gasto de referencia ál A- 
•nexo -D— . Inciso Vil— OTROS GASTOS — 
Principal á) 1— Parcial 30— de la"1 Ley'de Pre 

- supuesto vigente.-monden ‘de pago'Anual ‘¡N* B9,

Art. 3?.—..Comuniqúese, publíquese, insértese
en el Registro-uficral >y'archívese. ■•'. .•*

•JUAN .FRANCISCO MATHO
LUIS .DIEZ jh)-. .....

Es Copia: . . » •
MIGUEL SANTIAGO .MACIEL

Oficial Mayor de Gobierno, J. -é -I.. Pública. . .

DECRETO N?'9997—E.'
SALTA, 30 de agosto dé' 1957.' ’ '
Expte. N’ .3324-57. •’
VISTO este expediente ,por el -qué 'Dirección, 

de Arquitectura' de la Provincia déjja ;-pai-a «su 
aprobación el' Acta 'de ‘Recepción'Definitiva dé 
los ‘trabajos -sanitarios efectuados por el señor 
José -Marinarq en el inmueble ubicado en ca
lle Santa Fé N? 272J76 de esta ciudad, ..pro
piedad del señor René Albeza,.'como así -tam
bién solicita lia devolución 'de los -depósitos en 
garantía correspondientes, por la suma dé 
$ 1.117.50; ‘ . ..

Por ello y atento a lo ‘informado ¡pór “Cón? 
taduría General, : ' •
■El Interventor Federal Interino -de la 'Provínola 

de Salta
•DE'OR-ETA: .

Art. 1? — Apruébase él -Acta .‘de 'Rseepdioñ 
Definitiva de los trabajos 'sanitarios toeálizádos 

!por .el contratista .José Marinero, -en -el Jnmue- 
bla ubicado en calle -Santa Fé N? 272|76 de es
ta ciudad, que fuera emitida por Dirección de 
Arquitectura ’de lá Provincia. ' ■ • ■' ■J-

Art. 2’ — -Con intervención ¡de ‘Ccfntadüriá 
General de la Provincia, páguesé'.por -su '.Teso
rería 'General a favor '-dé Dirección -de -Arqui
tectura de la Provincia, con -cargo de -oportu
na rendición -de cuentas, la .sunia.de .$ 1.117.50 
■(•Un mil ..ciento .diecisiete pesos 'con ÚO.flOO Mo
neda Nacional), para que .con.'dichó importe 
reintegre a su .beneficiario lo's ..depósitos en/ga 
rantía efectuado .oportunamente,. .con impute'- 

•ción .a la .cuenta “Valores, .a ‘Regularizar, ‘Di
rección General de la Vivienda ;y Obras Públi
cas, Decreto N? 8631|5‘4”. '

Art. 31?..—-. Comun,quese, publiques-'., insérte
se en el Registro ‘Oficial y archívese.

OTAN FRANCISCO MATHO 
ADOLFO GAQGIOW 

Es-Oopia:
PEDRO ANDRES ARRANZ. . _ .

Jefe de Despacho *Stíbsecretaría -fié O.

DECRETO N» .9598—0: '•
SALTA, 30 ‘de ga-ostO de. 1957. . ' •
•Expte. ,N?.3634-57. • •
VISTO este expediente por *01. qúe 'ía firma 

Perinotti y 'Colótti solicita íá liquídáci'órí-de 
$ 47.584 .'90, en concepto de intereses -sobre ifac 
turas por. .provisiones de 'materiales a- Admi
nistración General de Aguas de Salta,''durante 
los ejercicio 1955 y 1956; -

Por alio, atento a.-que por '^pertenecer 'dicho 
gasto a "un ejercicio vencido ‘-y 'ya Terrado, ?ha 
caído 'bajo Ja -san ic-h ddl Art. W ile Ja )Léy 
de Contabilidad, según informá'Góntaduría.iGe 
tierál, • ' ' ' •-
El interventor Federal Interino -en la-Erojun» 
cía da Salta,

D E C( R E T A 5
Art. i? — Apruébase la planilla’ de ‘ínterésas 

por -mora -en ‘el '.p'úgo dé íacttitas .por jpi'ovlsio 
-n-cs c.e .mater a, es a Administración -.General ■ de 
Aguas de -Salta -efectuada por la firma J?e- 
riiiotti y Colótti; ;por un total'-de-47.58.4.94 
(Cuasrerita y -'site mil -'quinientos ‘Ochenta -y -cua 
tro pesos con l94|100 Moneda Nacional).

Art. 21:— .Re-unóreto un 'crédito >poil «el .con
cepto indicado precedentemente, a favor de la 
■f’‘rma Peftarttíl y Colótti, por -la suma de $ 47. 
584.94 (Cuarenta y‘siete mil -quiíiientós «ochen
ta y cuatro pesos con 94|‘l00 Moneda ¿Nacional

Art. 39 — -'Con ‘intervención -dé' Contaduría 
General de la Provincia, p'águesé por su 'Teso
rería, 'General » 'íayot rde Administración Ge-

favor.de
sunia.de


: . PAG; 2263 . ? ... salta, .setiembre |qde lasi • ¿BOLETIN ÓFIOÁÉ

1 ■ . ,’neral de Aguas de Salta, con cargo de cportu- 
. , • na rendición de cuentas?la suma de $ 47.584.9< 

>... ■■'■(¡€juarénta;’y siete- mil; quinientos ochenta y 
Y-' cuatro pesos con 94|100 Moneda Nacional), pa- 
’ _ •■: ra que con dicho importe cancele a su -b.ene- 

.ficiario el crédito reconocido por .el artículo 
. anterior, ‘con imputación a la cuenta -‘iraba- 

r . jos y Obras.Públicas, Fondos Nacionales, Apoi 
I . .. ' te‘Federal c|cargo reembolso” de la Ley de Pre 

. Y supuesto en .vigencia y que forma parte del 
Plan de Obras’Públicas, obra “Ampliac ón red 

'.. distribuidora y desagüe en toda la Provincia.
; ■ - -.Ast. 4? — Comuniqúese, publiquese, insérte 
i ■’ se en sí Registro Oficial y archívese.
“ ■ JUAN FRANCISCO MATHO
i : • ADOLFO GAGGIOLO

Y Y V PEDRO -ANDRES ARBANZ
í Jefe de Despacho "Subsecretaría de O. Públicas

Y ’ - DECRETO N? 9999—É.
SALTA, 30 de agosto de 1957.

. . .Expte, N» 3658157 y 3663,57.
. ^••^asTÓ -estas actuaciones fen las que se so

licitan licencias por enfermedad, y atento a 
. las certificaciones cxped das por el Servició ds 

I Reconocimientos Médicos y lo informado por
i Contaduría General,
¡ ... 'Ér Interventor Federal Int. tto la Peía, de Salta 
j ‘ DE CRETA:
f" Art. ¡I9.—< Declárande autorizadas lási siguien 
I Y íes-.licencias gozadas por enfermedad confor- 
! me al artículo 14 de la Ley N’ 1882, con per- 
I capción de haberes y por los términos que se 
! .detallan a continuación:

.Ochenta y tres (83) días, a partir del 20|IxI¡5/ 
. tal empleado de la Dirección General de lm= 

muebles, don JULIO GUAYMAS.
Treinta (30) días, a partir de 2i|lV|57, a la 

Auxiliar Mayor de la D'rección General de 
Estadística é Investigaciones Económicas, se
ñorita MARIA A. CARMONA.

„ • Art. 2i.— comuniqúese, puu íquése. insérte
se en SI Registro Oficial y archívese.

JUAN FRANCISCO MATHO 
ADOLFO GAGGIOLO 

®s Copia.*
‘ 'SANTIAGO FELIX ALONSO HERRERO

-Y . vJefa de Despacho del M. des.F.yO. Públicas

I DECRETO N9 10000—E.
I SALTA, 30 de agosto de 1957.
J Expíe. N? 1352|57.

VISTO-la .observación legal formulada póf 
\ . Contaduría General al Decreto N9 7266, de fe-
¡ . . cha 4 de. abril deí corriente año, que deja Sin 
i' ; efecto la disposición que. establece la obliga- 
' ción del beneficiario de rendir cuentas, eon- 

J-.-- signada en el Decreto N9 6818156, por el que 
f■•'se', liquida, -a la Oomisión “Pro-edlfició propio” 

' ■ ‘-.y la Asociación Cooperadora de la Escuela Na- 
| '■ -.eional 24 ‘‘Domingo Faustino Sarmiento"
- . ‘ ‘ de ■ San Francisco, -Provincta de San Luis, la

suma de $ 5.000.— mjn, en concepto de ádhe 
i filón dé la Provincia de Salta a la obra de
Y •• construcción dél local para dicho sstablecimien 
¡ to; y

. CONSIDERANDO:

■ Que la observación expresada al Secreto. N9 
, ‘ 726Ó|57 que se formule invocando el articulo
¡ . ,85 de la, ¡Ley N9 9-41 de Contabilidad, canece
Y‘- , de fundamento legal- en ra’ón de que tal dis- 
i • posición no resulta aplicable al Casó p’áiítéá-
Y do, que importa una verdadesra donación a 
j ’ favor de las entidades beneficiarías;
¡ Que por loexpresdo, la justificación o ren-
- - díción pertinente • queda cumplida con. la en-
; . : trega misma de los fpndos centra el correspnn

diente recibo.-del donatario qtte, por otra par*
i c, .... — té, pertenece-a uña jur-isdicc:ón, extraña;
! í- u ; Fw. elío, ■ y ■ atento. a. Iq gfctajniíjado Úof el.

Y Mo? ¿te' '

El interventor Federal ínt. cía la Fcia. de Salta 
En ‘Acuerdo General de Ministros '• 1 - 

o ' ' ■ DECRETA: . ' Y’ *
Art. I9 — Ratifícase el Decreto N9 7266, de 

fecha 4 dé . abril del corriente ano, en mérito 
a lo expresado precedentemente. . .

Art. 29 — Comuniqúese, publiquese, insér
tese en el Registro' Oficial y archívese; " ' '

JUAN FRANCISCO MATEO
ADOLFO GAGGIOLO 
LUIS DiE¿ (xi> ■ , 

Dr. ROQUE BAUL SLANOHÉ 
Es Copia: ‘ . ■

SANTIAGO F. ALONSO HERRERO
Jefe de Despacho del Ministerio do Eco

nomía, Finanzas y Obras Públicas

¡EDICTOS ¡DE MmXs ■
N9 244 —- Solicitud de Permiso para Cateo cíe 
Sustancias de Primera' y 9:gtmda Categoría 
en el Departamento de “Molinos” Presentada 
por los Señores Anaclfcto Pastrana y Toribio 
Zuleta: En Expedí nte N9 2360-P- Ei día sie
te de Enero de 1957.— hnras nueve y .cuaren
ta y cinco minutos.— La Autoridad Minera Pro 
vrncial, notifica a los qup se consideren con ai 
gúh derecho para que lo haga valer en for
ma y dentro del término de Ley que- se ha pre 
sentado el siguiente escrito con sus anotacio
nes y proveídos dice así: Señor Jefe: • Se ha 
inscripto -gráficamente la zona solicitada para 
exploración y uatej en el presente expediente 
para lo cuál se ha tomado como punto rt” 
¡referencia, lá sala de la f-nca. Tacuil y se mi
dieron 6.000 metros azimut 128» y 1.000 me
tros ai Oeste, para llegar al punto.de partida 
d:sde dónde sb.-miderbn l.OOÓ metros'ai Sud; 
3.000 metros al Oeste, 6.666.66 metros al Ñor 
te, 3.000 metros al Este y finalmente 5.666.66 
metros al Sud, para cerrar el perímetro de xa 
superficie solicitada.— Para la ubicación pre
cisa en el terreno los solio tantes toman co
mo punto de referencia El Abra-del cerro Gue- 
no Oachina y miden 1.000 metros al Oeste na 
ra iiegar ai despartida. Según estos di
tos que son dados por los Interesados en cro
quis de fs. 1, escrito dé fs. 2 y aclaración de 
fs. 5, y según el plano de Registro Gráfico, 
la- zona- solicitada se encuentra libre de otros 
pedimentos mineros,, no estando ia misma Cóm 
prendida dentro de la Zona de Seguridad, Art. 
I9 a — Decreto N? 14.587,46.-- En el libro e^ree 
pendiente ha sido anotada esta solicitud bajo 
el número de órden 1.— Se acompaña croquis 
concordante con lá ubicación gráfica efectua
da.— REGISTRO GRAFICO, agosto 5 de -196/ 
Héctor Hugo Fías.— ANAOLETO PASTRANA 
y TORIRIO ANDRES ZULETA: manifiestan 
conformidad con'la ubicación gráfica efectuada 
salta, agosto 27 de 1951. Regístrese, publique- 
se en el Boletín , Oficial y f .jese cartel1 av'so 
en las puerta dé’ la Societaria, de ’ conformi
dad con lo establecido pnr el Art.-26 deb Códi
go de M’nería.— Not fíquese, repófigáse ■ J* re- ■ 
sérvese en la misma hasta tftx oportunidad.— 
Outes, Lo que se hace saber a sus efectos.— 
Salta Setiembre 6 de 1957, • ' ' ‘ -
ROBERTO A. DE LOS RIOS, Secretaria, .

(3) 9 SI' 23|9|57 .

N9 23? —. Solióitüd de permiso • para caten 
de Sustancias dé Pritnera y Segunda Catego
ría en el Depártafiiénto dé “Los Andes” pre
sentada por el señor ÓScár GáVenda': Eir“EX-.- 
pediente N? -64.246—G: Él día veinte y cinco 
d.e Setiembre de 1956— Horas díéz.^- La Aütrt-, 
ridad Minera Provincial, ño tífica á íós qUé’se-- 
consideren con a?gún di.reeho para que ÍO ha-• 

.gan valer en forma y dentro del término de-- 
Ley; que se ha presentado el siguiente escrito' 
con' sus. anotaciones y preveidos dinei, así: • 

. Señor Jefe: Se ha'inscripto gráficamente la1 
zopa solicitada- para’ exploración y 'cateó em.

je • Wj’-W

'tomado como punto dé referencia 'el .mojón ,N9 
l.-de -xa uixíxa. JxuSatió, Expettejile •169<br-&—49)‘- 

„desde -donde se midieron-l.000‘•’inetrós: áiíSudi 
3.000 matóos al Geste, y- 5.ÓÓ0 meáros aírNorte 
para llegar ál ;púñtó de- partida, desde 'el- que 
se midieron 4.óuo metros'ai'Gáste, 3.000-metros 
al Norte, 6.666.66 metros.ai Esté, 3.000 ’iüetros 
.al Sud, y por último ,2.666,ee^riietróstal-Déstel 
para cerrar el perímetro .de la.supéfticiéysqlJ 
citada.— S.gún estos datos que *sóir dados por 
el interesado en croquis de fs.'-i y escrito , dé 
fs. 2, y según el plano 'de Régistrp'íG:ráfiCo-''la 
zona solicitada se encuentra libre de o'tíós pff- 
dimUitos- mineros estando la Imlsma comprendí 
da dentro de la zona de Seguridad Art. 14.5871 
46.— En el libro correspondiente ha, sido..- ano 
tada esta solicitud bajo el número de" ó¿dén 8. 
Se acompaña croquis concordante con ls...ubi
cación gráfica efectuada, adjuntándose otra co
pia para ser remitida a la Comisión" dé: .Zona 
de Seguridad.— Oficina" de Registro Gráfico; 
Julio 3 de 1957.— Héctor Hugo'Elias.— Salta, 
21, de, agosto de 1957.—En mérito deí-poder 
invocado' téngase al Dr. Juan- Carlos "Uriburu. 
como representante del Señor Oscar Gavéndá, 
Regístrese,, publiquese en el Boletín Oficial y 
fíiese cartei aviso éh las puertas de íá Secreta- 
ría de conformidad con lo establecido por el 
Art. 25 'del Código'de Minería.—-Nptlfíqueae,.,re 
póngase j’ resérvese en la misma hasta su opor 
tunidad.— Outes.— Lo que se hace saber a sus 
efectos.

SAitTA, Setiembre 4 "dé -'1987/ - ■ -A
. Róbarto A. de los R.íos -¿- Secretario

’ ‘ te) é ál IfiJ’éM; ■
' ’ ■ ' vZ

N9 22(! — EDICTO: De una Cantera Denomi
nada “Arita: Mineral Oxnis: Departamento'Los 

;Andes” Exped.ente N’ 1257-F-Seiicitada per los 
Señores José Miguel y Jorge CyitániG:''Ei 'día 
cinco de .julio de 1957.—-• Horas nuéve -y trein
ta Minutos: La Autoridad Minera Provlñáíál 
•notifica'a los que se consideren cón algún de 
rechó.para que lo hágan valer en fprina'y-den- 
•tro dex término de Ley que se ha présentadoYel 
siguiente.- escrito .con .sus,, ánój’acioneé ry:,’-¿rp- 
véidos dice así: Al Señor juez de M.nas: ;(Sál- 
ta). Jpsé- Miguel: evitante-y. Jorge CVitahié: Ü6 
Nación al .dad- Argentino,? de' prcf.esTónYniinetps 
y. con. domicilio en Santiago deTEstero Ni 952 
dé esta ciudad,’-a ü'.' S. -decimos; qué solicita
mos1 la ¿óhcésioñ de la Cantera Adía o adju 
dieauión de la misma, per lo cual-.: ofrecemos 
pagar. el respectivo ’caiíoii miñercé mas-.cinco’ pe
sos por tone ad’a de-material, extraído,— Adj.ua 
tese a Ü. S. al Expediente 125'i-F-Cantera Á- 
títa; Saludamos a U4. S. ,;con nuestro mayor 
respecto; José Miguel y Jorge Cvitánic.'" 
Salta, Agosto 27 de 1957.— Exp. 1267-#-; $?VtS 
TO:' E1 esefitó de fs.108 .en -el;que jo ¿señotstj 
José 'Miguel, y. Jorge üvltani'c, • sollplian esta 
cantara cuya concesión- se eñcueatsaYvencida 
á lá. feóáh, y OONS DSRANDO: • Que..¿a '-pre
sente1' CANTERA se -encuentra- ya ¡mensurada 
y. ubicada en el plano minero- del Departameii 
to Técnico; pór lo que corresponde 'da acuerdó 
al artículo 112 del Decreto Ley -N? 430-sobre 
trámite minero, la,publicación de edictos.en 
el Boletín Oficial;-por ello'EL JÚÉZ 'dE’5MÍ- 
NAS DÉ LA . PROVINCIA: . RESUELVE: Q110 
Sé publ.que por él término "de tres veces en 
quince días, el escrito, de fSif.108.y -el presente 
proveído eñ el Boletín Oficial del ,a Rroyincia, 
a costa del interesado.—. Notifíquese y -tép'ón- 
■gase er papel.— Luis Víctor Outes.—.-Añté¡- mi 
Roberto A. de -los Ríos.— Lo que sa hace iobef 
a, sus efectos. ■ --.icu

• Salta, Agosto 29 de 195?. ' - ‘ ■. ' g: 
Roberto A; de- los Ríos ieeratario. :;
Y j’ éY3:ará4|9|5?ií

N9 203 — Solicitud' de. permiso .parta.,patea 
de. sustancias de 'primera y- seguh'dá categoría 

_ éñ el- Departamento de:“Orátt!’:'.:PfésentadO:pot 
' el Señor, Delfín Barbeta eñ Expedienté STC. 64.030 

■.“B” EÍ1 día j"siete, de "Febrero de 1956-^i Horas 
Y'oñeé<ytreinta: Miñutos'r-Lá-'Autoridad «.-Mfiiérá 

los ¡júrSMotíiSJtóág 

punto.de
Adj.ua
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clgún derecho para que lo hagan valei en for
ma y dentro del término de Ley; Que se ha 
presentado el siguiente escrito con sus anota
ciones y proveídos dice así; Señor Jefe: Exp. 
N’ 64.030-B-56- se ha inscripto gráficamente 
la zona solicitada para cateo en el presente 
expediente para lo cual se ha tomado como pun 
to de referencia que a su vez es 'el punto 'de 
partida la confluencia de la Quebrada de Se
pulturas con el Río Santa Cruz y se midieron 
desde aquí 1.000 metros Az. 110’30’, 4 900 me
tros Az. 200’30,’ 5.000 metros Az. 290’30,' 4.000 
metros Az. 20’30’ y por último 4.000 metros 
Az. 110’30, para cerrar así el perímetro de 
la superficie solicitada.— Según estos datos 
que son dados por el interesado en croquis de 

fs. '1 y escrito de fs. 2, y según el plano mine 
ro, la zona solicitada se superpone al punto 
de manifestación de descubrimiento de la mi
na “AGUSTIN” (Expte. 62.053—1—55); ade
más la misma se encuentra comprendida den
tro de la Zona de Seguridad (Árt. 1’—a Decre
to 14.587)46—) En el libro correspondiente ha 
sido anotada esta solicitud bajo el mismo de 
orden 1.- Se acompaña croquis concordante con 
la ubicación gráfica efectuada en el piano mi 
ñero croquis del cual se adjunta otra copia 
para ser remitida a la Comisión de Zona Segu 
ridad.— Oficina de Registro Gráfico, julio 25 
de 1956— Héctor Hugo Elias.— En 14 de no
viembre 1956, me notifico y manifiesto con
formidad. Hay una firma ilegible—Salta, 25 

de Abril 1957. En mérito del poder presentado 
a fs. 6, téngase al señor Miguel Roberto Bar
bera, como representante del señor Delfín Bar 
bera en el presente Expte. y por constituido 
domicilio. Notifíquese.— Outes.— Salta Mayo 
17 de 1957— Regístrese, publíquese en el Bole
tín Oficial y fíjese cartel aviso en las puertas 
de la Secretaría, de conformidad por lo esta
blecido por el art. 25 del Código de Minería. 
Notifíquese, repóngase y resérvese en la misma 
hasta su oportunidad.— Outes.—

Salta, Agosto 8 de 1957.
e) 28)8 al 10¡9|57.

N’ 202 — Solicitud de permiso para cateo 
de sustancias de primera y segunda categoría 
en el Departamento de "Oran" Presentado por 
la señora Nicolasa Zigarán de_ Barbera; En ex
pediente N’ 62.251-B-55 — Señor Jefe: Se ha 
efectuado la inscripción gráfica de Ja zona so
licitada para cateo en el presente expediente 
para lo cual se ha tomado como punto de refe 
rencia la confluencia de la Quebrada de Se

pulturas con el Río de Santa Cruz y se midse 
ron desde aquí 250 metros az. 290’30, para lle
gar al punto de partida desde el que se midie
ron 5.000 mts. az. 290’30’, 4.000 mts. az. 200’30’, 
5.000 metros az. 110’30, y por Último 4.000 
metros az. 200’30, para cerrar así la superfi
cie solicitada.— Según estos datos que son da
dos por la interesada en croquis de fs. ■ 1 y 
escrito de fs. 2, y según el plano minero, la 
zona solicitada se superpone al punto de ex
tracción de la muestra de la mina “Rosa” (Ex 
pendiente 62.052—B—55) y además resulta estar 
comprendida dentro de la Zona de Seguridad 
(Art. l’a—Decreto 14587|46.— En el libro co
rrespondiente ha sido anotada esta solicitud 
bajo el número de órden 251.— Se adjunta ero 
quis concordante con la ubicación gráfica efec 
tuada en el plano minero.— Oficina de Regis
tro Gráfico, abril 17(1956.— Héctor Hugo Elias. 
Salta, junio 28 de 1957.— Regístrese, publique 
se en el Boletín Oficial y fíjese cartel aviso 
en' las puertas de la Secretaría, de conformi
dad con lo establecido por el art. 25 del Có
digo de Minería.— Notifíquese, repóngase y re
sérvese hasta- su oportunidad.— Outes.— Lo 
que hace saber a sus- efectos.— Salta, Agosto 
8 de 1957.

Roberto de los Ríos — Secretarlo 
\ e) 28|8 al 10| 9 |57.

LKITACIO7JES PUBLICAS

N’ 251 — MINISTERIO DE COMERCIO E 
INDUSTRIA DE LA NACION 

YACIMIENTOS PETROLIFEROS FISCALES 
ADMINISTRACION DEL NORTE — SALTA 

“Por el término de lü días a contar del 10 
de Setiembre de 1957, llámase a licitación p¡í 
blica N’ 370 para la contratación de la mano 
de obra para los trabajos de Carga, Descarga 
de Vagones y Camiones y Estiaje de Materia
les en Almacenes en General Mosconi, cuya a- 
pertura se efectuará el día 20 de Setiembre d= 
1957 3 las 11 horas, en la Admin.siraclón del 
Norte( Oficina de Contratos), sita •-n Campa
mento Vespucio”.

“Los interesados en adquirir pliegos de con
diciones o efectuar consultas, pueden dirigir
se a la Administración citada y a la Represen 
tación Legal, Deán Funes 8, Salta,. Precio del 
pliego $ 40.— m|n. (Cuarenta pesos Moneda 
Nacional) cada uno.

e) 10 al 20|9|57.

N’ 246 — DIRECCION GENERAL DE FA
BRICACIONES -MILITARES — Departamento 
Coinstrucciones é Instalaciones — Licitación 

Pública N’ 574)57 (DCI)
Llámase a licitación pública para contratar 

la “Provisión de un Galpón Metálico Desar- 
mable” con destino al Establecimiento Azufre 
ro Salta, sito en La Casualidad, Provincia de 
Salta.

Apertura de Propuestas: 16 de setiembre d_. 
1957 a las 9,30 horas, en el Departamento Coas 
trucciones é Instalaciones, Avda. Cabildo N’ 6= 
tercer piso Capital Federal.

Pliego de Condiciones, podrá consultarse o 
adquirirse al precio de m$n 10.— el ejemplar, 
en el citado departamento, -todos los días há 
biles de 9,30 a 11,30 horas, como así en la- 
dirección del Establecimiento Militar mencio
nado.

Presupuesto Oficial: m$n. 335.070.—
Depósito de Garantía. 1% del monto del pre 

supuesto oficial, en pagaré.
Fdo: Héctor Alberto Repetto, Coronel, Jefe 

del Departamento Construcciones é Instalacio
nes.
Buenos Aires, 31 de agosto de 1957,
Héctor Alberto Repetto — Coronel — Jefe De 
parlamento Construcciones é Instalaciones

Copía:
Pecando Jorge Prok
Ing. Civil — Jefe División Obras.

e) 9 al 16)9)57

N’ 214 — MINISTERIO DE ECONOMIA, FI
NANZAS Y OBRAS PUBLICAS — ADMINIS 

TRACION DE AGUAS DE SALTA
Convocar a licitación pública para el día Ib 

de octubre próximo venidero a horas 11 ó día 
siguiente si fuera feriado, para que tenga lu 
gar la apertura de las propuestas que se presen 
taren para la ejecución de la Obra N’ 155: 
Ampliación Red Aguas Corrientes en Villa Her 
nando de Lerma (ex~Huaycondo) de esta Ca
pital, que cuenta con un presupuesto oficial 
de $ 743.414.42 m|n. (Setecientos cuarenta y 
tres mil cuatrocientos catorce pesos con 421100 
M|Nacional).

Los pliegos de condiciones pueden ser consul
tados sin cargo ó retirados del Dpto. de Explo
tación (División Obras Sanitarias) de la A G. 
A.S., calle San Luis N’ 52—Salta, previo pa

go de la suma de $ 400.— m|n. (Cuatrocientos 
pesos moneda nacional).

Ing. Manuel Ernesto Galli — Adm. General
Jorge Alvarez — Secretario
Salta, Agosto de 1957

e) 2 al 23) 9 ¡57.
■-------- :—í—--------- :--------------------------- i

........ Vkl. 1»
N? 212 — MINISTERIO DE ECONOMIA, F 

NAsNZAS Y OBRAS PUBLICAS — ADiVHNIS- 
TRACION GENERAL DE AGUAS DE SALTA

Convocar a licitación pública para el día lí 
de octubre próximo a horas 11 ó día siguiente 
sj fuera feriado, para que tenga lugar la a- 
pertura de las prepuestas que se presentare! 
para la ejecución de la Obra N’ 470: Canales 
Revestidos Zona Coronel Moldes (Dpto. La V 
ña), que cuenta con un presupuesto oficial de 
§ 1.4)51.450.17 m|n. (Un Millón Cincuenta- y Uxi 
Mil Cuatrocientos Cincuenta Pesos con 17)100 
Moneda Nacional). •

TLos pliegos de condiciones pueden ser con
sultados ó retirados del Dpto., Estudios y Pro
yectos de la A. G. A. S., calle San Luis N’ 
52 — Salta, previo pago de la suma) de $ 500.— 
m|n. (Quinientos Pesos M|Nacional).— . *

Ing. MANUEL ERNESTO GALLI, Adminis
trador General.— JORGE ALVAÍREZ, secreta
rio.

SALTA, Agosto de 1957.
e) 30|8 al 20|5|57.

N’ 211 — MINISTERIO DE ECONOMIA, 
FINANZAS Y OBRAS PUBLICAS 

Administración General de Aguas de Salta 
—Convocar a licitación pública para el dís 

14 de Octubre próximo venidero a horas 11 
. o día siguiente si fuera feriado, para que ten
ga- lugar la apertura de las propuestas que 
se presentaren para la ejecución de la Obra 
N’ 403: AMPLIACION RED AGUAS, CORRIEN 
TES EN VILLA SAN ANTONIO DE ESTA) 
CAPITAL, que cuenta con un presupuesto b¿ 
sico de $ 550.521.18 m|n. (QUINIENTOS CIN
CUENTA MIL QUINIENTOS VEINTIUN PE
SOS CON 18|100 M/NAOIONAL).

—Los pliegos de condiciones pueden ser con
sultados sin cargo o retirados del Dpto. Ex
plotación (División Obras Sanitarias), previo 
pago de la suma de $ 400.— mp. (Cuatrocien
tos pesos moneda nacional).
Jorge Alvarez Ing- Manuel Ernesto Gala 

Secretario Administrador General
SALTA, Agosto de 1957. ' ■ . >

e) 29)8 al 1-9)9)57.

N’ 195 — PROVINCIA DE SALTA 
MINISTERIO DE ECONOMIA, FINANZAS Y 
OBRAS PUBLICAS — 'ADMINISTRACION GE 

NERAL DE AGUAS DE SALTA
Prorrógase para el día 21 de octubre próxi

mo a horas 11 ó día siguiente si fuera feria
do, la apertura de las propuestas que se pre
sentaren a la licitación, pública que originaria
mente fuera convocada para el día 11J-X) 57, 
para la contratación de la Obra N’ 487: Proví-i 
sión, Instalación y|o Montaje de Obras Elec
tromecánicas de la Usina Hidroeléctrica de San 
Antonio de Los Cobres (Dpto. Los Andes), que 
cuenta con un presupuesto aproximado de á 
3.170.000.— m|n. (Tres millones ciento seten
ta mil pesos moneda nacional).

Los pliegos de condiciones pueden ser con
sultados sin cargo ó retirados del Dpto. Elec
tromecánico de la A.G.A.S., calle San Luis N’ 
52 —.Salta, previo pago de la suma de $ 500,— 
m|n. (Quinientos pesos moneda nacional).

Ing. Manuel Ernesto Galli — Administ. Gral. 
Jorge Alvarez — Secretario.
SALTA, Agosto de 1957.

e) 27)8 • al .17) 9 ¡57.

EDICTOS CH'ATOÜOS
N’ 250 — REF: Expediente N° 14040)48.— JU
LIO GONZALEZ S. r. p. 108)2.

EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por. el Código de 

Aguas, se hace saber que JULIO GONZALEZ 
tiene solicitado reconocimiento de concesión, de 
agua pública para irrigar con. una; dotación de 
1,31 l|segundo, 'á derivar déí río* La Caldera
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argeii déíedra.), .una * superficie idé 2,5000, 
|.-,‘del inmueble ‘/Terreno”, catastro N? 1Í4 
cacto- en el. 'Partido 'de :La- Calderilla, depa-r- 
tito’de'La Caldera, En estiaje,-tendrá tur- 
¡de 6 horas 20 minutos cada 14 días; con 
p eí caudal-dé la acequia Municipal;
¡ALTA, 9/dé Setiembre de 1957. ‘ .
MÉNISTRACÍÓN GENERAL DE AGUAS 
( ’ ' e) Í0 al 24|9(57 

(¿49 P-REF: Expte. 2978)50.— ARTURO MA 
ST’ s. r. p- 107)2
I / . -EDICTO CITATORIO
L ‘ros- efectos, .establecidos por- el Código de 
[las, se hace.- -saber, que ARTURO MARrN 
ie- solicitado, reconocimiento de concesión 
agua pública1-para- irrigar con -una dotación 
0,764 l|ségundo, a derivar del río Calcha- 
; (margen derecha), por- la' acequia dennnii- 
tá San Isidro, una superficie de 1,4563 Ha., 
i inmueble “Alto Alegre”, catastro 369, ubi- 
b ' eñ el Partido de Seclantás departamen- 
de. Molinos. En estiaje, tendrá turno de -i 
as 18 minutos; en un ciclo de 11 días, con 
p el. caudal -de la, acequia.
ALTA, .9 de . setiembre de 1957. 
.VííNISTRACIÓÑ GENERAL DE AGUAS 
I: é)"Í0¡ al 24|9|57 

¡248 —’ REF: Expte. 133-1'3)48.— TOMAS. CA 
5AREZ’ s. r. p.' 107)2.

? EDICTO CITATORIO
"los efectos. Establecidos 'por- el 'código de 

’as) 'se hace saber qiie -TOMAS'CAÑIZAREZ 
le .solicítádó reconocimiento de-concesión de 
¡agua, pública. para ••irrigar- con una dotación 
p;406 l|segúndo; a- derivar’--del-río Brealito. 
írgen izquierda)1,’ pof‘-la‘ acequia deiiomina- 
de -EÍ Angosto, una. superficie de 0,7735 Has. 
¡ inmueble ■ “El Saúco”, ’ catastro 88, ubicado

Partido de.SecIantás, departamento deiMo 
[¿••.En estiaje, tendrá turno de 3 horas' en- 
¡ciclo de' 18 días, con todo, él caudal- de la 
íúia- . ' •
ALTA,- 9 de setiembre de 1957. 
MIÑTSTRÁCION" GENERAL DE AGUAS 
j; • . ; . e) 10|9 al 22]10157 

í '■

1 - EM&W.Líi «©ORO
J254- —■ SUCESORIO,—¡ El Sr, Juez de Pri< 
¡á- Instancia en lo Civil y Comercial, Ouar 
fominación, cita -y-emplaza por treinta días 
íerederos y' acreedores de don -ANTONIO 
iTER-r- Salta, -7- -de -Setiembre dn 1957.
S. Ernesto Yázlle — • Secretario

1 ; ¡e)- 1OÍ9 al 22-|10|57,

¡245 — .SUCESORIO: . Angel J. Vidal, Juez 
Primera Instancia y P.uartá Nominación en 
livil y Comercial, cita y emplaza por trein 
días a -herederos y - acreedores. ,de Martín 
t'gio 'Romano.-^ Salta,-setiembre .6 de 1957. 
?S.. Ernesto, .Ya-zlle —, Secretario

. . ■ - e).-: 9|9 -al 21|10¡57

'4 >' 23.9 — Juez de- Ift Nominación Civil, lia 
j y emplaza por treinta días a herederos y 
sedores de Elisa Orihuela.
Ir. Nicanor - Arana ■ Urioste — Secretario
> : e) 6|9 al 18) 10157.

225 — EDICTO; José G. Arias Almagro Jucz 
Í1 y Comercial-de Primera Instanica Según 
Nominación- cita jdurante -treinta--.días a he 
iros y acreedores, de; la, sucesión de ¿Eran-, 
k Salto de Acevedp; para .que.thagan valer' 
¡derechos; hajp.-apprcibhñiento -de- ley. 
ALTÁ,. Setiembre’ 2 de • 1957/ 
bal Urribarri -r- Escribano, Secretario , 
¡ ..........7 ' e) 3¡9.-al 15|10|57. ; 

Ñ» 221 — SUCESORIO: Daniel OveJcrq Sola-, 
Juez de Ira. Instancia y 5tá. Nominación ¡Ci
vil y Comercial, cita y emplaza por treinta 
días a herederos y acreedores' de-Carlos Ma
ría Revilla Cánepa. •

SALTA, 29 dé'-agosto de 1957.
Santiago S. Fióré —' Secretario.

' e) 3|9 al 15110)57

N? 216 SUCESORIO:- — El señor. Juez de. Pri. 
mera Instancia en lo Civil y Comercial Quin 
ta Nominación, cita por treinta días a herede 
ros y acreedores de don FÉLIX BASS. — Sai 
ta, Agosto 2 de 1957. — SANTIAGO FIORI. 
SECRETARIO.

SANTIAGO FIORI
Secretario

e). 2)9 al. 14|I0 57.

N? 2G9 — EDICTO: El Juez de Segunda No
minación Civil y Comercial. cita a—herederos 
y acreedores de DOMINGO ESCALANTE— 

SALTA, -27 de Abril de 1957.
ANIBAL. ÜRRIBARRI
Escribano Secretario

e) 29)8' al \O|1O|57.

N'.‘ 208 — TESTAMENTARIO: El Juez de .Ter
cera Nominación Civil y • Comercial cita á he
rederos y acreedores’én el Testamentarlo .de 
SALOMON ABRAHAM ESPER,: y a la herede
ra instituida Sara Salomón. — Edictos en BO 
LETIN OFICIAL y “Foro Salteño”.

SALTA, 24 de Mayo de 1957.
AGUSTIN ESCALADA .YRIONDO

Secretario
e) 29)8. p.1 10110)57.

N’ 207,.—! SUCESORIA:. El Juez.rde. Quinta 
Nominación Civil y Comercial cita, por, trein- - 
ta días a herederos y acreedores de MERCE
DES FLORES DE MAIDANA. Edictos, en 
BOLETIN OFICIAL y “Foro "sálteñó”.

SALTA, 30 de Mayo de 1957.
SANTIAGO- FIORI

Secretario
•e)'29|8 al 10|10i57.

N? 204 — El Juez en lo C. y C. quinta Nomina
ción cita por treinta -días.-a interesados en 
sucesión Adolfo Cercená. —; Salta, Agosto 16 
de 1957. — Santiago Fiori.' —- Secretario.

SANTIAGO FIOBI
Secretario

e) 28|8 al 9|10|57.

N? 196 EDICTO — TESTAMENTARIO: El Sr. 
Juez de la. Instancia en lo- Ciyil y Comercial, 

'54 Nominación, cita y emplaza por el térmi
no de 30 días a herederos y acreedores- en la 
Testamentaría ¡ de don.-Pablo Agüero, hacién
doles saber que se ha instituido como único 
heredero a DN. LADISLAO AGÜERO.

SALTA,- Agosto -19 de -1957. 
SANTIAGO FIORI

Secretario
e) 27(8. al 8110)57

N’ 188 — SUCESARIO; E1- Sr. Juez 14 Ins
tancia Civil y Comercial, 5* Nominación, decía 
ra abierto el juicio sucesorio dei. Simón Bisch 
maya y cita por treinta días a interesados. — 
Salta, 22 de Agosto de 1957.—

SANTIAGO FIORI,- Secretario.
e) 26|B.-al 7110)57.

N? 186 - SUOESORJjO: El Sr. Juez de 1» ms 
tancia. en lo Civil y .Comercial, ■4’.'1 Nominación, 

Dr. A'nlgel J. Vidal, cita, llama-'y emplaza, .-por 
treinta días, a, 'herederos y acreedores de Tori- 
bia Tolaba de Padilla.— Salta, Agosto 1 [957.

■ S. ERNESTO YÁZLLE, Secretario.
■e) 26,'8 al 7|10¡57.

N9 .-185 .SUCESORIO. .-El- Sr.-Juez de 1» 
Instancia Civil -y’ Comercial,_.34 Nominación, ci
ta y emplaza .por el 'térmi,na.«déttrei!n.tá días a 

herederos y-acreedores de:-Luis;.María I-báñez. 
Salta, 22 día Agosto- de 1957.
AGUSTIN ESCALADA^ YR.IOND.0,'.Secretario.

. e) 26|8 al 7|10|57. ■

N'-1-179:— .EDICTOS.— El.Sr.-Juez.,de ira. Inst 
3ra. Nominación en lo Civil y Comercial Dr, 
ADOLFO -DOMINGO TORÍNO,. cita, y empla

za a herederos y acreedores del'' señor FRAN
CISCO GAMMARIELLA, 'gór’. el t'éfmino de 
treinta días.— SALTA, 16'de julio de 1957. '

e) 23|8 al 4)10)57.

N? 164 — Angel J. -Vidal,- Juez‘de 4» Inst. C. y 
Com., 44 Nom.,"declara -abierto el-'juicio suce
sorio de MARIA'FANNY --OVEJERO DE1 TO- 
RINO y cita por- treinta días a- los. interesa-, 
dos en diarios “Foro Salteño”; y “Boletín Ofi
cial”.

SALTA, 19 Agosto de 1957.
Dr. ,S. Ernesto -Yázlle (Secretario).

............. e)-20{8jal. i|10|57,

N? 137 -T-, SUCESORIO: El- Señor Juez de 1» 
Instancia en lo; y G.; .cita.-y.-ampdaz%.por taein 
ta días a herederos -y. apree‘dpresil'dé''don HILA
RIO. ROGELIO LOPEZ,, para,rque. comparez
can a juicio a hacer valer sus derechos.

SALTA, Junio- 14 de 1957.
Dr. -Nicanor: -Arana -Urioste, Secretario

e)16|8i al 27¡9¡57

N? 136.— SUCESORIO,—r El Sr,'. Juez. de. 1» No ' 
minación O, y C.. cita y -emplaza- a . herederos 
y acreedores de don jpSEyÁNÍCÓ^OiMONTAL

DO, por treinta días' .comparezcan en juicio a 
hacer valer sus derechas, bajo/ ‘apercibimiento 
de ley. “ ' * '

SALTA, Agosto 1? de 1957.
Dr. Nicanor Arana' Urioste — Secretario

e) 16)8 ál 27|9|57~

N? 125 — EDICTO: -El Dr. -Angeh J-UVidal, -Juez 
de Primera Instancia, Cuarta» Nominación ®i- 
>vil y- Comercial- de la- Ciudad de-Salta, cita por

30 días, a herederos y acreedores .de GIORDA- 
NO BECOA-LT J. “ '

SALTA, agosto .7 de 1957.
Dr. S. Ernesto Yázlle —Secretario 

_____________  - e) 13|8<-al 25|9|57

N» 116 — SUCESORIO: -El Sr. Jura, 1» Ins ' 
tancia Civil y.. Comercial-.Quinta 'Nominación 
declara abierto el juicio Sucesi.ón¡ de; Mateo Ben 
jamín Bisalvar y cita por: 'treinta/ dias a in ’ 
teresados.

SALTA, Agosto 8 de 1957.
Santiago Fiori — Secretario.

e) ^.al. 24) 9 15.7,

N« 113 EDICTOS
■ El Sr. Juez - de £1*- mst.«44. Nominación en . 

lo Civil-y-Comercial- Dr. Angel lid Vidal». cita 
y emplaza a herederos.-y -acreedóra'st deli señor 
Mariano Russo ó Mariano Rüsso-'Di Carmela 

’ por el término de treinta-Jdíás’.— SALTA, 1« 
de AGOSTO de 1957.

Dr. S. Ernesto Yázlle —■» Secretario
.. ..'" ej' 9[8 ’al 2319.(57.

N? 097 — El Sr. Juez'Primera Nominaciói» 
Civil -cita y emplaza-.por,-treinta--días- a herede 
ros y. acreedores de.iGeñaro:Tancredú.o Táñele-, 
ri.

SALTA, 22 de Julio de 1957.
Dr. Nicanor. Arana Urioste Secretario.,

e) 8|8 ai 20| 9 |57.
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N’ 090 — El Sr. .Juez de Primera Instancia 
en lo Civil y Comercial Cuarta Nominación, ci 
ta ’ a herederos y acreedores de María Elena 
González de Rodríguez, y emplaza por treinta 
días.— Salta, 6 de agosto de 1957.

Dr. S. Ernesto Yazile — Secretario
e) 7|8 al 19|9157.

NV 062 — SUCESORIO: El Sr. Juez dé Pri
mera Instancia- C. y C. de Primera Nominación, 
cita y emplaza por treinta dias a los herederos 
y acreedores de don José Héctor Aquiles Casale, 
a fin de que hagan valer sus derechos.

Salta, agosto 1’ de 1957.
Dr. Nicanor Arana Urioste — Secretario.

e) 2[8 al 16| 9 (57.

3

N? 061 — SUCESORIO: Adolfo D, Tocino, 
Juez de Primera Instancia y Tercera Nomina
ción en lo Civil y Comercial, cita y emplaza 
por treinta dias a heKederós y acreedores de 
don Ramón Giménez y de doña Gabina Ruíz 
de Giménez.— Salta, 31 de Julio de 1957.

Aníbal Urribarri — Escribano Secretario
e) 2[8 al 1619(57.

N’ 058 — SUCESORIO: El Sr. Juez de 1? 
Instanc.a y 2* Noin.in. Civil y Comercial Cita 
por treinta días a todos los neredl.ros y a.reecio 
res de Victoria Cardozo de Vmacorte para que 
se presenten hacer valer sus derechos, baila, 
Julio 22 de 1957.— Aníbal Urribairi—Secretario, 

e) 2(8 ai 161 9 |57.

N’ 053 — VICENTE SOLA, Juez en lo OLVil y 
Oomeivial, Primera Nominación, cita y empia- 
za por tremía días a herederos y acreedores 
de don LIDORO LOBO. — Salta, 26 de Juno 
d'j 1957. — NICANOR ARANA- URIOSTE. Se
cretario.

Dr. Nicanor Arana Urioste
Societario

• e) l’|8 al U(9|57.

N’ 042 — SUCESORIO: — El señor Juez de 
N instancia y 3‘‘ Nominac.ón Civil y Comer
cial, cita y emplaza por treinta días a hereda
ros y acreedores de FILADELFO MARTINEZ. 

Salta, 30 de Julio de 1957.
ANIBAL URRIBARRI

i • Secretario
e) 31|7 al 10|9|57.

CITACIONES A JUICIO: ’

N? 222 — EDICTOS: El Señor Juez de Prime
ra Instancia Tercera Nominación C. y G., cita 
y emplaza a don Jorge W. Lagomarsmo por el 
término de veinte días para que comparezca a 
estar a derecho en juicio de “Divorcio-Lagomar 
'sirio, María I. G. de vs. Jorge W. Lagomarsino” 

SALIA, 26 de agosto de 1957.
Agustín Escalada Yriondo — Secretario

e) 3(9 al 19(10(57

N9 213 — CITACION A JUICIO.—
El Sr. Juez de Primera Instancia y Segun-

- dá Nominación en lo Civil y Comercial, cita y 
( . emp.aza por Veinte días, a don Venancio Hu-

' inano y a doña A|ngiela Lamas, en el juicio de
’ adopc ón de la menor Rosa Lucrecia o Lucre

cia Rosa Humajio, que han promovido Don Ma 
nuel Martínez y Dona Justina Esca ante de 
Martínez, Expediente N’ 18.526(50. bajo aper- 
cib miento de nombrarse .d. Censor de oficio. 
(Art. 90’del O, dé P. C. y C.).— Salta, 26 de 
Agosto d>? 1957.— ANIBAL URRIBARRI, Se
cretario—

e) 30(8 al 27(9(5?.

N? 14B — gi Juez e.h lo O. y C. de CUarta No
minación cita & LUIS JACQUÉo" por treinta 
(lias para que comparezca al juicio ejecutivo 
qul? Ip sigue La Protección Rural, expediento

N® 20.238(55; bajo apercibimiento de seguir
se el procedimiento en rebeldía y nombrarle 
defensor si no se presentara.

SALTA, agosto 9 de 1957.
Dr. S. Ernesto Yazlle

e) 16(8 al 27|9|57.

REMATES JUDICIALES -
N? 243 — Por: JUSTO C. FIGUEROA COR

NEJO — JUDICIAL) — SIN BASE.
El día 17 de set.embre de 1957 a horas 17 

en mi escritorio de la calle Buenos Aires 93 
de esta ciudad, Rematare Sin Base Una hela
dera eléctrica comercial tipo carnicera mar

ca “Empire” I. A. Modelo 50—A corriente al- 
o temada N? 2033 con comprensor “Dcifor” N'? 
’ 4795 motor de 3(4 H. P. con equipo completo y
en perfectas condiciones, la que se encuentra 
a disposición del público interesado en el local 
de los depositarios Judiciales floc. R. L. Ler- 
ma sita en la calle.' Ba.earc? N« 300 de esta 
ciudad, donde puede ssr revisada.— Ordena el 
Sr. Juez de Primera Instancia- y Tercera Nomi 
nación en lo Civil y Comercial en lo autos

“Lerma S.R.L. vs. Ricardo A. Soler —Ejecut'vo 
Expte. N? 18445 En el acto del remate el 30% 
del precio como seña y a cuenta del- mismo, 
edicto por ocho días en los diarios B Oficial 
y Norte. Comisión de Ley a cargo del compra
dor.— Justo C. Figueroa Cornejo, Martiliero 
Público.

e) 6 al 18(9(57.

N? 232 r- POR MARTIN LEGUIZAMON 
JUDICIAL — CASA EN LA CIUDAD, CORO

NEL SUAREZ N9 135 .— BASE $ 39.500 
El 23 de setiembre p. a las 17 horas en mi 

escritorio Alberdi 323 por órden del señor Juez 
de Primera Instancia Primera Nominación en 
lo C. y O. en juicio Ejecución Hipotecaria José 
Peral y otros vs. Eilzel Hernán Cabrera ven
deré con la base de treinta y nueve mil qui
nientos pesos una casa ubicada en ésta ciudad 
calle Coronel Suárez N? 135, entre Belgrano y

España, edificada en un terreno de nueve me 
tros de frente por veintidós metros un cetíme- 
tros, aproximadamente, de fondo que consta de 
dos dormitorios, living comedor, baño, cocina, 
e ", on los lím tes generales que figuran en 
sus títulos inscriptos al folio 200 asiento 1 Li 
Uro 146.— Recctnee un hipoteca én primer*' 
término a favor del Banco Hipotecario Nació 
nai ae $ 39.500 y otra en segundo término de 
s ^5.478.83.— En el acto del remate ve.nte por 
ciento del precio de venia y a cuenta del mis
mo.— comisión de arancel a cargo dei compra 
dor.—■■ Foro Saiteno, 'Eoietm Oficial, tías ¡publi* 
cacioaes Norte.—

é) 4 SÍ 25|9]5?.

N’ 228 — EfilCÍÓSi 
POR: FRANCISCO F. GALLARDO — Jtjfil- 

OIAL — UN CAMION FORD
El día 20 de Setiembre de 1957 a horas 18.— 

en mi escritorio calle Deán Funez 973—Ciudad 
remataré sin base, un camión marca Ford, Mo
delo 1931, Motor A. A.- 2688082, chapa muni
cipal de Salta N’ 4196 del año 1956. pudiendo 
ser revisado pór los interesados, en el domi
cilio de la Sección Primera de Policía, calle 
Gral. Güemes 405—Ciudad, donde se encuentra 
i-n depósito.— Ordena el Señor Juez de 3^ No 
minación en lo Civil y Comercial en juicio 
“E ’ecut vo—Tparraguirre, Clovis vs. José S. Óar 
dozo”, Expte. N? 18928|57.— En el acto del /re
mate el 30% de seña y a cuenta del precio de 
compra.— Comisión de arancel a cargo del 
comprador.— Publicaciones edictos . 6 días en 
d'ario ‘El Intransigente” y “Boletín Oficial”.- 
Francisco Gallardo, Martiliero — T.eléf. 5977. 

Agustín Escalada YriOndo — Secretario 
e) 4 ál il| 9 (67.

N9 199 — Por: FRANCISCO PINEDA 
Un -Inmueble en esta Ciudad Base $ 13.060.— 

—El día Martes 17 de Setiembre del corrien
te año a horas 18 remataré en mi escritorio 
sito en calle Alberdi 208 un inmueble en esta 
Ciudad calle Talcahuano esq. Urquiza catastro 
14556 libyo 51 folio 307 asiento 1 y 2 en el 
registro inmobiliario de esta ciudad colindando 

al este calle Talcahuano, al Sud calle Urquiza, 
al Oeste lote 108, y al Norte lote 110. Orde
nado Tribunal del Trabajo en auto ‘INDEM- 
NISACION” - GOMEZ RAMON VS. CAMILO 
BURGOS” en el acto del remate el 30% de se
ña del precio de la venta y a cuenta del mis
mo comisión de arancel a cuenta del compra
dor, edictos por 15 días en Boletín Oficial y 
Diario Norte. — Francisco- Pineda, martiliero.

e) 28(8.al 18¡9'57.’

N? 175 — JUDICIAL
POR: JUSTO C. FIGUEROA CORNEJO .

INMUEBLE EN ESTA CIUDAD. „
Por orden del Sr. Juez de Primera Instancia 

y Primera Nominación en lo Civil y Comer- . 
cial en los-autos “Lautaro S. R. L vs Zúniga 
Bonifacia La Mata de— Ejecutivo Expte. N’ 
35.451., el día Í8 de setiembre de 1957 a horas
17 en mi escritorio de la calle Buenos Aires 
NV 93 de esta ciudad REMATARE son la Base 
de $ 15.600 M|N. (Quince mil seiscientos pe
sos M]N.) equivalente a las dos terceras pas
tes de la valuación fiscal el terreno con casa 
ubicado en esta ciudad en calle Juan Martín 
Leguizamón N? 366 con todo Jo edificado clava 
do, plantado y adherido al suelo, con úna su
perficie de 197,76 metros cuadrados y dentro 

^de los siguientes límites Norte propiedad- de
Deidamia Q. de Rodríguez Sud; Calle J. M. Le
guizamón Este, propiedad de. Angélica .de los 
Ríos y Oeste propiedad de Deidamia Q. de RO 
dríguez Catastro N? 4388 .Ciro. 1° Sec. “B” Man. 
zana 57 Par. 11 Títulos a folio 69. del Libro
122 asiento 1 del R.I, de la Capital. En^el ar- • 
to del remate el 30% del precio y a cuenta del 
mismo edictos por 15 días en los- diarios B. 
Oficial y Norte comisión de la Ley a caigo del 
comprador.— Justo o. Figueroa Cornejo Mar
tiliero.

Justo C. Figueroa Cornejo — Martiliero Püb, 
Buenos Aires 9’3 — Teléf. 3013-.—

e) 22(8 al-11(9(57.
inaiir -nill-rwinnniii- u iflf un r'i irwr r .r-rn- ---------;

N? 173 — JUDICIAL
POR: JUSTO C. FIGUEROA CORNEJO 
CASA DE CAMPO EN EL FUEÉr-.O D®

CERRILLOS ' ‘
, El día 14 de Octubre dé 1957 a horas 17 én 
mi escritorio de remate de la Calle Buenos Ai
reé 93 de esta ciudad de Salta. REMATARE, 
con la base de 64.600 M|N Un terren-j con ea-* 
sa Ubicado en el pueblo de Cerrillos sobre la 
callé principal denominada Gral; Güemes con 
una extensión de 15 m. de fíente por 40 mts 
de fondo o lo qüe resulte de medir dentro de 
los sigúiehtés límites: ál NORTE cor el Polí
gono de Tiro Ferie tal, al. Sud con Propiedad de 
Don Carlos Garrido; al Este con propiedad de 
don Lucio R. Matorías y al Oeste con la ca
lle Gral. Güemes. Nómeclaturá Catastral Par 
-ela 11 Manzana 52 A Secc'ón B Departamen
to Cerrillos partida N? 358 Ordena Ei Sr. Juez 
le Primera instancia y Cuarta Nominación en 
X>. Civil y Comercial en lo autos .“CORNEJO 
Elena sosa de marta Graciela sosa 
DE LOPEZ EL VA Al SOSA DE DAVEL ANGEL 
M. SOSA y JOSE R. JOSA Vs. SANTILLAN 
ALFONSO MARCELO — Ejecución Hipoteca
ria Expte. N’ 21.270.— En el acto del remate 
el 20% como seña y a cuenta flei precio de corrí 
pra.— Edictos por 30 días en ios diarios “BO 
LñTiN OFICIAL” y “NORTE” Comisión de 
Ley a cargó del comprador.— Justo G. Figue
roa Cornejo — Martiliero Público. .

e) 21|8 al l?|10|B7 .
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-Ñ? <171 — JUDICIAL» ' •
■ POR. MIGUEL A. GALLO CASTELLANOS
Inmueble céntrico en ia Ciudad — Base ij. 40.U.0

■ . Él día 24 de’Setiembre de, 1957, a horas IB, 
en mi escritorio: Avda. Sarmiento 548, Ciu
dad, remataré CÓN BASE DE $ 40.1)00.— M¡N 
una,, fracción de terreno integrante de mayor es 
tensión, ubicada en esta Ciudad dentro de las

manzanas formadas por las calles D.ján Fu
nes, Rivadavia, Eueyrredón y J. M. Leguizamón 
’que en ei p.anpN’ 2.066 figura asignado con 
el N“ 5, cofrespondiéñdole a don Canos V. Pao- 
sani sjtitulo registrado a Fño. 28, As. 3 del 
Libro 165 de'R.l. Capital Extensión- tiene 10.38 
nits. de fronte al Norte por 8.90 mts. de contra- 

'frente al Sud; 45,63 de fondo sobre costado
Este y 45,60 metros sobre el costado Ueste, o 
sea una superficie de 440 mts. 16 dintsz, LI
MITES,' al Norte, calle Rivadavia, Sud, pro

piedad do don Fortunato Torres ó sus su
cesores; Este, fracción t> y al Oeste, en una par 
te é.on propiedad de Angela Bassan, de M m 
teyerde, y en otras, con los fuñaos de las trac
ciones ó lotes 1, a, 3 y « del mismo p ano, N* 
CATASTRAL: Circunsc, 1* Secc. B, Manz, 57, 
Pare. 22 f, Parí.’’ 31.404 VAl.-u.t4 l’UbUAL: 
$ 32.100.— M|N.' GRAVAMEN: reconoce una 
hipoteca en 1er. grado a favor de doña Mar-, 
garita M. Sarayia de Sundb.ad por $ 40.000 
registrada a Mío. 29 As. 4 deí mismo Libro, 
pidena señor Juez de 1» In’st. O. y C. 3* No
minación en JUICIO: EJECUTIVO —' “AY-
BAR JUAN CARLOS vs. CARLOS V. PAESA- 
Ni”, En el acto del remate 20% de seña a 
cuenta de la compra el samo una vez aprooado 
el mismo por eí señor Juez da la causa.— Oo- 
' niaión de arancel a cargó del comprador. Pu
blicación edictos '15 días en diarios Norte y B. 
Oficial. (La acreedora hipotecaria en caso de 
ver satisfecho el pago' de su crédito acordará 
facilidades o una , nueva hpoteca por menor 
cantidad). MIGUEL A.' GALLÓ CASTELLA
NOS — Martiliero — Teléf. 5076.

e) 31|8 al 10,9 (57,

N9 103.
POR. MIGUEL A. GALLO CASTELLANOS 

JUDiCIAL- Inmueble en Tartagai
El día 14 de Octubre de 1957, a novas 17,30 

en, mi escritorio: Avda. Sarmiento 548, Ciudao 
remataré, CON BASE DE $ 2.733.33 M,N. Ó 
sean las dos terceras partes de sü valuación 
fiscal, el inmueble ubicado en Zona de Segu
ridad en la ciudad de Tartagai, Dpt.o. can Mar 
tín, designado como Lote 0, de la Manzana
13, hoy 106, del plano 40 bis, que corresponde 
«¡títulos, registrados a Flio. 9. As. 1 del Libro 
13 de R-, I. de San Martín, a don Víctor M. 
Sandoval, Superficie: tiene 22 mts. de fren
te a la calle 2'4 de Setiembre entre España y 
3. Martín por 80 mts. de fondos, o sean 1. l;|i) 
Mis.2, limitando al Norte con lote 10; Sud con 
lote 8; Este con fondos de los lotes 6 y 13 y a. 

Óaete con lá calle 24 de Setiembre.— Gravá
menes: registrados a Ello. 10, As. 2. .1 j 4 dei 
mismo libro.— Catastro: Part. 254. Manz., 106. 
Pare. 9.— Valor Fiscal $ 4.100.— mn. or
dena señor Juez 1» Int. C. y C 2» N' m nación 

“PINTO ELEODORO VS. SANDOVAL V1CTOR
Embargo preventivo.— En el arto 20% de sena 
a cuenta de la compra.— Comisión de aran- 
cel a cargo del comprador.— Publicación edlc 
tos 30 días en diarios “B. Oficial y Foro Sal- 
teño” V por 8 en “Norte” MIGUEL A GALLO 
CASTELLANOS — MartiVero — T-1 5078.

e) 2018 al 3Ó|io;5?.

N» 147 — POft: AftTtíRO SAT.VATIERRA 
INWEBLE EN DPTO. RTVADAVTA-—

JUÍÍÍCIAL — BASE $ ffija.
El día 30 de Setiembre de 1957 a Iss 17 hr~ 

ras, en gl escritorio Sito en caite Buenos Aires 
12 de? esta Ciudad, remataré con la'base de 
Setecientos treinta y tres pesos con- treinta y 

tres centavos moneda nacional, equivalente a 
.las dos terceras partas de su valuación fiscal, 
una Chacra ubicada en la Colonia '‘La, Juan! 
ta” del Departamento Rivadavia, según piano 
señalado con el N“ 135, compuesta d* 139 he? 
tareas, 16 áreas, 176 centímetros; limitando: 
Norte, con la chacra N’ 134; Sud. con la 136: 
Oeste, con la 129 y Este, cun la chaca 141.— 
Título: folio 173, asiento 479, Libro B. Riva

davia.— Nomenclatura Catastral: partida 331. 
En el acto, el comprador abonará el 4% como 
seña y a. cuenta del precio.— Ordena señor 
Juez de Primera Instancia, Cuarta Nominación 
en lo C. y C. en .juicio: “Suc.es on Vacante de 
José Martore.l”.— Comisión a cargo del com 
prador.— Edictos por 30 días en Boletín Ofi
cial y Poro Salteño,

0) 19,8 al 30| 9157.

NV 676 — POR JUSTO O. FIGUEROA 
CORNEJO

JUDICIAL
El día 24 de Octubre'de 1957 a horas 17,30 

en mi escritorio de la calle Buenos Aires 93 
d_e esta ciudad Remataré con la baso de 
$ 5B4.245.35 M|N. Las dos valiosas fincas rura 
les ubicadas en el partido de Coronel Moldes
Departamento de La Viña y unidas entre si de 
nominadas Las Tpas y San Gabriel con todo 
lo edificado, clavado, plantado, usos, costura 
bres y servidumbiLs y de cualquier forma adhe 

tltlo al suelo por accesión física o legal inclu
so los derechos de agua para riego cun una 
superficie total de 2.144 Hectáreas '88 áreas 
84 coartarías y 2 decímetros cuadrados y con 
los sigu.eines límites: Norte con el arroyo rte 
Osma; Sud con arroyo de Piscuno; al Este 
con el Rio Arias, y al Oeste con el camino 

Na ranal que va a los valles Gme.haqmes.- 
Nomenclatura Catastral Partida o Catastro 
567 Fincas “Las T.pas y San Gabriel” Depar
tamento La Viña Provincia de Salta Ordena 
el Sr. Juez ds Primera Instancia y Segunda 
Nominar ón en ¡o C.vjl y Comercial en los Au 
tas “Matsalín y Celasco S. A. vs. Rubén Darlo 
Gómez y María Fermina Zúííiga de Gómez) 
Ejecución Hipotecaria Expte. N» 24.880— En 
el acto del remate el 20;¿ como seña y a cuen
ta del precio de cránp-'.i.—--Edictos por rt'ein 
ta días en los diarios “Boletín Oficia” y 
‘■Norte” Comisóte de Loy a cargo del compra 
S21,JUo‘'° C- Figueroa Cornejo Martiliero 
Publico.

Aníbal Urribarri — Escribano Secretario 
r el ü|8 al 17| 9 |57.

N’ 07.) — JUDICIAL
POR: ARMANDO G. ORCE — FINCA ÓS- 

MA O SAN JOSE DE OSMA
Por disposición del Señor Juez de Pr;mera 

instancia en lo civil y Comercial Quinta No 
minación y de conformidad a lo dispuesto en 
autos: “Ejecutivo Binl Humberto vs. Norman
do Zúfdga y Bonifacia La Matta de Ziiñiga", 

1937, a las 18 hs. en mi. Oficina de remates 
Expte. N’ 24o|5G El dia Lime? 7 de octubre de 
calle AWarado S12. Salta, remataré con Base, 
de $ 081.333.32 (Trescientos o henta y un mil 
trescientos treinta y tres pesos con 32’ICO Mo 
neda Nacional) “equivalentes a las dos terce 
ras partes de su venación fiscal”: La finca 
Osma o San José Osma, Dpto. de La Viña, 
de esta provincia, con una extensión según sus 
títulos de 7.757 Hectáreas 4.494 metros cuadra 
dos y t emprendida dentro de los siguientes li 
mites. Norte: Con e> arroyo ,<JL Osma y Cami 
no Nac onal que conduce desde el Pueblo dé 
Clnicoana a Cnel. Molde-;: Este. Finca Retiro 
de Gui:lermo Villa; sudOrate: Con las Pai
tas Olhidas y Alto del Cardón del Señor Juan
López y al. Oeste; con les cumbres más altas de 
las serranías divisorias de las Fincas Potreros 
da Díaz de Félix Usanriivarf,'.— Nomenclatura 
catasen: Partida 42,3: Títulos registrados a fo
lio 97; a4«ntó 1; libro 3: R.T. de La Viña.— 
Se hach cop-Var que el inmueble descrlpto re
conoce los siguientes gravámenes; Hipoteca eñ

Grado registrada a folio 415; asiento 19; 

libro 3; R. I. La Viña a favor de' los Sres, 
Carlos Federico Juncosa— Ricardo Alberto— 

' Rodolfo Aldo Juncosa y Margarita Juncosa de 
Martínez, por la suma de $ 850.000 Hipoteca 
en segundo término registrada a folio 416
asiento 20; libro 3; R. _I. La Viña a favor del 
Banco de la Naciqn Argentina por la suma 
de $ 312.535,60.— Hipoteca en tercer término 
registrada a folio 145; as.ento 21; Libro 4;

R. I. La Viña a favor del Sr. Eradlo La Matta 
por la suma de $ 350.000.— en el acto dél 
remate 20% a cuenta dil precio de compra.— 
Comis.&i de arancel a cargo del comprador.—
Publicaciones por 30 días en los diarios Boletín 

Oficial y Noite.— Armando G. Orce, Martille 
ro.

e) 5|8 al 17|9|57,
axwa-KiauMi jmwmf war»«rt wmij n im> i.n. r i m m n ■ m - mu j| - im mi n iiniíir iTT-~f n_|

N? 051 — Por: Miguel A. Gallo Castellanos 
Judicial ■— -Tinca “Osma” — Base § 1.036.000 
■ —J?or disposic ón dsl señor Juez de Primera 
Instancia en lo O. y C.., Cuarta Nominación, 
recaída efa autos: ‘ JUNCOSA RICARDO AL- 
BERTO, CARLOS FEDERICO y RODOLFO 
ALDO, MARGARITA JUNCOSA DE MARTI
NEZ vs. ZURIGA BONIFACIA LA MATA DE” 
—EJECUCIÓN HIPOTECARIA, el día Jueves 
10 de Octubre de 1957 a horas 17.30, en mi 
escritorio sito en Aivda. sarmiento N? 548, Ciu
dad, venderé en pública subasta, al mtjor pos
tor, d ñero de i ontado y CON BASE DE $ 
1.030.000.— MIN. (UN MILLON TREINTA 
MIL PESOS M N.). la va losa finca denom nada 
“OSMA” ó “SAN JOSE DE OSMA”, ubicada 
en el Departamento de La Viña de esta Provin
cia, de propi-.dad, de doña BONIFACIA LA MA
TA. DE ZUMGA, con todo lo edificado, clava
do, cercado y adherido al suelo, sus usos, cos
tumbres.. servidumbres y demás derechos, con
tando según sus títulos con una superficie da 
7.757 hectáreas 4.494 mts2., y limitando: al Ñor

te, con el arroyo -d>s Osma y con el camino 
nacional que conduce ai pueblo de Óhicoana al 
do Cnel. Moldes; ai Este, con Ja finca Retiro 
de den Guillermo Villa; Sud-Oeste, con las fin
tas Hoyadas y Alto del Cardón, de don Juan 
López, y al Oeste, con las cumbres más altas 
de ias serranías divisorias de la finca Potrero 
de Díaz, de don Félix Usandivaras. — TITU- 
Lurt registrados a Flio. 97, Asiento 1, Libro
3 de R. I. La Viña, Catastro N» 426. — Valua
ción Fisca-l: j 572.Oój.— m|n.. — GRAVAME
NES: Hipoteca en 1er. término a favor de los 
ejecutantes, por $ 850.000.— m|n. registrada a 
Flio, 41ñ|16, Asiento 19, Libro - 3 de R. I, La

Viña. — Hipoteca en 2do. término a .favor del 
Bco, de la Nación Argentina por $ 400.000.— 
min., en garantía de deudas por § 312.535.60 
rain, y sus intereses, registrada a Filo. 416,. A« 
d brío 21, Libro 3 ti? R. I. La Viña. — Hipoteca' 
en Ser. término a favor de don Emilio La Ma
ta por $ 360.000.— ¡n|n., registrada a Flio. 148)

Asiento 21, L'bro 4 R. I. La Viña. — Embargo 
ordenado por Juzgado V- Inst. O, y C. 5» Nómi
na ión por $ 26.000.— mln. en juicio “Hum
berto Bini vs. Bonifacia La Mata de' Zúfliga, 

registrada a Flio. 145, Asiento 22 de este últfc. 
mo Libi-o. — SERA; en el acto del remate 20% 
a cuenta db la compra, y el saldo una vez - qtiu 
el mismo sea aprobado por el señor Juez de la 
causa. — COMISION: de arancel a cargo, dal 
compra-lar. — Publicación edictos 30 días en 
diarios Norte y Boletín Oficial.

MIGUEL A. GALLO CASTELLANOS 
Martiliero Público — Teléf. 5076

e) l’|8 al ll|9|5t, .

Concursos civiles

Ñ? 315 — CONCURSO CiVíL: Él Sf. Ju&i 
Dr. Drnisí Ovejero Sola*, por autos de 30 dü 
Attf rite 1957 dictado en el expte; N’ 1697, de
clara cil estado de concurso civil a doria Jua
na ¡aúñigá de García, disponiendo: la opupa- 
ción mediante inventario, de todos les- bíéne^

%25e2%2580%259cSuc.es
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libros y papales de la deudora; la intervención 
de la correspondencia y contabilidad de ia mis 
ma; la citación de sus acreedores para dentro 

' del término de 30 días presenten al Síndico Dr. 
Alfredo Ladró Arias, con domicilio en Entre 
Ríos 138 de esta Ciudad, los justificados de 
sus créditos; la inhibición general de la con
cursada para disponer de sus bienes; la parali
zación de los juicios por créditos comunes y su 
acumulación al concurso; y señala el día 21 
de Octubre de 1957 para la junta de graduación 
y verificación de créditos, la que tendrá lugar 
con los acreedores que concurran sea cual fue 
se su número.

SALTA, Agosto 8 de 1957.
, Santiago Fiori — Secretario

e) 9(8 al 24) 9 ¡57.

NOTIFICACIONES DE SENTENCIAS

N? 252 — EDICTO.— NOTIFICACION DE SEN 
TRNCIA.

Al señor Jesús Méndez.— Por el presente te- 
dicto hago saber a Ud. que en el Juicio ejecu
tivo que por ante la Excma. Cámara de Faz Le 
trada, Secretaría N» 1, Exp. N? 5080(56, le si
gue el Banco de Préstamos y Asistencia Social, 
se ha dictado la siguiente sentencia, cuya par
te resolutiva dice: “Salta, 16 de julio de 1957. 
AUTOS Y VISTOS: ... CONSIDERANDO: .. 
LA CAMARA DE PAZ LETRADA DE LA PRO 
VINCIA, FALLA: Disponiendo se Heve a- 
delante Ia presente ejecución, hasta hacerse 
trance y remate de los bienes embargados. Con 
costas.— Regúlense los honorarios del Dr. Rey 
naldo Flores’ en el doble carácter de apode
rado y letrado del actor en "la suma de Dos
cientos noventa pes"os ($ 290 m|n.), Ordenar 
se notifique al ejecutado de esta sentencia me 
diante edictos que se publicarán durante tres 
días en el Boletín Oficial y en un diario co
mercial que propondrá el interesado.— (Art. 
460 del- Cód. Procesal). URIBURU SOLA. — 
JOSE RICARDO VIDAL FRIAS — Ante mí: 
MORENO ESPELÍTA”.
QUEDA UD. LEGALMENTE NOTIFICADO.

Salta, 3 de Setiembre de 1957.
e) 10 al 12(9(57.

re Gonitti, so’tero argentino, y Arturo Esen
ciero Gorrttí, casado argentino, con domicilios j 
respectivamente en Av. Uruguay 645, Los La- , 
pachos 68, Apolinario Saravia 287 y Santiago 
del Estero 640, resuelven constituir una Soeie 
dad de Responsabilidad Limitada, sobre las ba
ses de las disposiciones contenidas en Ja Ley 
Nacional N’ 11645 y las claúsulas que a con
tinuación se detallan:

PRIMERA.— La sociedad girará bajo la va
rón social “ASERRADERO SAN FRANCISCO 
SOCIEDAD DE RESPONABILIDAD LIMITA
DA”’ y tendrá su domicilio legal m la ciudad 
de ¡Salta, calle Mitre 371, Ese. 3.

SEGUNDA.— La sociedad tendrá por objeto 
dedicarse al aserraje industrializar: en, compra 
y venta de madera y en general realizar todo 
acto lícito de comercio que convenga entre los 
socios.

TERCERA.— La duración será por el tér
mino de cinco años a partir de la fecha de 
este contrato, prorrogándose automáticamente 
por igual término si ninguno de los socios ma 
nifiesta su voluntad 'en Contrario, mediante 
telegrama colacionado antes de los ciento o- 
chdntaf días de la expiración del plazo .señalado 

CUARTA.— El capital lo constituye la su
ma de $ 50.000.— m|n. aportado é íntegramen 
te realizado por los socios en la siguiente pro 
porción: por el socio Agustín Pérez Alsina, 20 
cuotas o sea. la suma, de $ 20.000.— por el so
cio Rubén Carlos Andrés Cardón 10 cuotas o 
sea la suma de $ 10.000.—, por el socio Rene 
Atilio .Cardón, 10 cuotas o sea la suma de 
$ 10.000.— por el socio Josué Luis Escudero 
Gorriti, 5 cuotas o sea la suma de $ 5.000.— 
y por el socio Arturo Escudero Gorriti 5 cuo
tas o sea la suma de $ 5.000.— totalmente en 
efectivo.

QUINTA.— La administración y gerencia 'le 
la- sociedad estará a cargo en forma conjunta 
de los socios Rubén Carlos Andrés Cardón y 
Josué Luis Escudero Gorriti, quienes al efec
to quedan designados gerentes, teniendo el li
so de la firma social en esa forma que sus
cribirán con su firma personal a continuación 
de la fórmula “Aserradero San Francisco S. R. 
L.” La firma, s01° podrá obligarse en opera
ciones que . se relacionen con el giro social, 
quedando prohibido comprométanla en espe
culaciones extrañas, ni en fianzas o garantías a 
favor de tercero.

SEXTA.— Salvo las limitaciones estableci
das en el artículo anterior tendrán los geren
tes todas las facultades necesarias para ac
tuar a nombre de la sociedad y conducir los 
negocios de la misma, estando especialmente 
facultados para: a) Adquirir por compra u o- 
tra forma, bienes, muebles, inmuebles, y se
movientes; venderlos, arrendar Jos, transferir
los o gravarlos; b) Dar y tomar préstamos ga 
rantizados o -no con derechos reales; c; Acep
tar prendas agrarias o constituirlas o cance
larlas; d) Adquirir o ceder créditos; e) Com

prar y vender mercaderías y productos, dere
chos y acciones; f) Dar y recibir en pago; g) 
Cobrar, percibir, efectuar pagos, transacciones, 
y celebrar contratos de locación y arrenda
mientos y rescindirlos; h) Conferir poderes 
generales o especiales y revocarlos; i) Formu
lar protestos y protestas, denunciar, acusar y 
promover querellas; j) Dar y tomar posesión 
k) Librar, endosar, aceptar, descontar, cobrar 
ceder y negociar de cualquier modo letras de 
cambio, pagarés, vales giros, cheques u otras 
obligaciones, con o sin garantía; 1) Compare
cer en juicio ante los Tribunales de cualquier 
Jurisdicción o Fuero, por si o por medio de 
apoderado, con facultad de transigir, declinar o 
prorrogar judisdicciones, poner o absolver po
siciones, comprometer en árbitros; 11) Otorgar 
y suscribir contratos o cualquier otro instru
mento público o privado que fuere menester, 
dejándose expresa constancia que estas enume 
raciones son simplemente enunciativa y de 
nhigün 'modo limitativas.

N? 242 — NOTIFICACION DE SENTENCIA. 
En el juicio “Ejecutivo — Carlos Morales vs. 
Carlos V. Paesani”. Expte. N? 1871|57 del Juz
gado de Primera Instancia y Quinta Nomina 
ció® Civil y Comercial, se 'dictó la siguiente 
sentencia: “Y VISTOS............ CONSIDERAN
DO.................  RESUELVO: a) Llévese adelan
te esta ejecución hasta que el ejecutado don 
Carlos Venancio Paesani pague a don Carlos 
Morales, la suma de Diez mil pesos moneda 
nacional que le reclama por capital, más sus 
intereses y . costas.— Con costas.— Regulo en 
tal carácter y en el de abogado y apoderado 
del actor, los honorarios del Dr. Eduardo Ve- 
larde, en la suma de Un mil ochocientos cua 
renta y seis pesos, ochenta centavos moneda 
nacional. (Art. 17, 60, 1? y 2o, Decreto—Ley 
107 G.— Copíese, notifíquese durante tres 'días 
en el Boletín Oficial y un diario que elija el 
ejecutante.— Salta, 7 de Agosto de 1937.— Da 
niel Ovejero Solá”.— Lo que el suscripto Se
cretario hace saber a sus efectos.— Salta, 8 
de Agosto de 1957.

Santiago Fiori — Secretario
e) 6 al 10(9(57.

SECCION COMERCIAL

' .CONTRATO, • SOC1AU

, N? 253 — En la ciudad de Salta, capital de la 
provincia del mismo nombre, a los 7 días del 
mes de septiembre de mil novecientos cincuen
ta y siete, entre los señores Agustín Pérez Al- 
sina, casado argentino, Suben Carlos Andrés 
Cardón, soltero argentino,, Josué Luis Escude- 

SEPTIMA.— La sociedad podrá ejecu'ar-.-o- 
peraciones,sanearías con el Banco de la Na
ción Argentina, Banco Industrial de la- Repú
blica Argentina, Banco provincial de Salta, 
Banco- Hipotecario Nacional, Banco de Présta-.. 
mos y Asistencia Social, Banco de Italia y Rio 
de la Plata, Banco Español del Río de 'la Pla
ta y demás instituciones oficiales y particu
lares, solicitar créditos, descuentos, préstamos, 
efectuar depósitos y extraerlos, operar en cuen 
ta corriente. Caja ‘de Ahorros y plazo fijo, que 
dando incluidas estas actuaciones dentro d® 
las facúltales acordadas a los Gerentes.

OCTAVA.— Anualmente el 31 de agosto, se 
practicará un Inventario y Balance General de 
los negocios, sin perjuicio de los balances pe
riódicos de comprobación que puedan practi
carse o de cualquier tetro que se estime' nece- • 
sario. Confeccionado el Balance General Anual 
se pondrá en conocimiento de los socios colo
cándose a su disposición en el Itocal social, y si 
transcurrido quince días ninguno de ios socios 
lo objetare se tendrá por aprobado. La- obje
ción deberá manifestarse por telegrama cola
cionado. ” ■

NOVENA. — Para establecer los beneficios 
en los balances anuales se proveéran las de- • 
preciaciones ^correspondientes a los distintos 
bienes del Activo Fijo, como asi los fondos de 
previsión que se consideren necesarios para 
responder a accidentes del trabajo, indemniza 
eiones, despidos, reposición de equipo, deudores 
incobrables, etc., resuelto ello en reunión 'de 
socios por simple mayoría de votos. En la mis 
ma forma se procederá a determinar las can
tidades o- porcentajes que se acuerde repartir 
entre el personal o a terceras personas, en con 
cepto dé honorarios, retribuciones de servicios, 
gratificaciones, etc.

Deducidas esas cantidades, de las utilidades 
realizadas y líquidas que resulten, se destinará 
el 5% para formar el fondo de reserva legal 
hasta que dicho fondo alcance el 10% del ca 
pital social. El remanente se distribuirá entre 
ios socios en la siguiente proporción: los so
cios señores Josué Luis y Arturo Escudero Go- 
rriti, percibirán, el 25% "cada uno y los socios 
señores Agustín Pérez Alsina y Rubén y Rene 
Cardón el otro 50%. Estos últimos se distribuí 
rán a su vez dicha parte de utilidades en pro 
porción al capital aportado a la sociedad.

Las pérdidas si las üiuo.erL-, serán soportadas 
por los socios en proporción al capital aporta
do.
DECIMA: — De las utilidades realizadas y lí
quidas determinadas de conformidad a lo dis- 

■ puesto en el artículo anterior los socios podrán 
retirar durante los dos primeros ejercicios so- 
lameintei el 50%; destinado el otro 50% a incre
mentar el capital en la proporción que a ca
da uno le corresponda. Del tercer año en ade
lante se destinará un 20% 
pita!.
UNDECIMA: — Para el 
de utilidades referida en 
se practicaría trimestralmente un Balance Ge 
neral de los negocios a los efectos de deter
minar la existencia o no de utilidad, en el que 
se tendrá en cuenta ya la proporción dé da 
preciaciones y fondos de reserva a crearse; asi 
determinada la utilidad líquida, los socios po
drán ir retirando la parta de utilidad que les. 
corresponda con cargo a su respectiva cuenta 

i particular, que se abrirá al efecto en la con 
labilidad de la empresa, para ser deducida de 
las utilidades totales y definitivas que les co
rresponda al finalizar el ejercicio.
DUODECIMA: — Los socios deberán dedicarse 
con su trabajo personal, diligencia y conoci
mientos a los negocios sociales, no pudiendo 
encarar privadamente ni asociados con otras 
personas actividades similares a las que rea
liza la sociedad, excepto que las vinieran eje
cutando con anterioridad a la fecha ©n que 
la sociedad comienza a practicarlas. No obs
tante niriguno de ellos se verá obligado, a sus
pender las otras actividades ¡que realice a la 
fecha u otras nuevas que resuelva encarar,

a incremento del ca

retiro ' de la parte 
el artículo anterior,
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siempre con la salvedad establecida en. el pá
rrafo anterior y qué'‘ño le "impida prestar a 
■la sociedad Tá ’colaboración querella ‘requiera 
para llenar píén’áménte' su" coñiétidó'.'

. Él socio Josué Luis Escudero tendrá a su 
cargo la Gerencia .industrial y comercial; ele 
la socie'dád y ei “socio *’Ruíién fardan la’ G.e-

■ rencía ádiñinistfqi;iváj debiendo 'deificar andaos 
toda actividad qué la1 atención’ de Tas mismas

' requiérari. ‘ ’’ ’ ......... ..... .
DECIMO TERCERA: Si los Gerentes rea
lizaran actos' contrarios a ios intereses‘sociales

■ utsño así si‘‘no' cúmplieran acabadamente 'con 
su -cometido y obligaciones qué 'toman a su car

. go, podrán ser ‘remóviábsí' _pbrr mayoría’ absolu
ta de votos éñ réunj.&i“espédial de'socios que 
s¿ cóm^5jáiá,*ál éfectó'a1 pedido dé cualquiera 
de 'ellos. ‘ **• ’
DECIMA . CUARTA: — Dq toda resolución de' 

' importancia se' dejará constancia, en un libro 
de Actas’o Acuerdos'que'sé'llevará al efecto 
y qUe deberá suscribirse en cada oportunidad 
por todos los sóqiós,
DEU1MA QUINTÁ:'— Los. socios tendrán el 
más amplió’ uerechío de fiscalización y control 
de -jas operaciones sociales y podrán' inspec
cionar o' hacer 'infeccionar en cualquier mo- 
monto los libros* y‘~pápgles de la sociedad.
DÉCIMA SEX£A: —“En caso, de fá'llécmuen- 
tq o incapacidad legal"'de cualquier^, de los 
soéios, serán ‘íácjiitatiyd de’ los" dpmás por sup- 
ple, rnayoría* de”yqtos> proseguir" gf giro de. la 
sociedad cdñ ips; nerederpq'q "representantes del 

socio fallecido q incapaz, en cuyo caso debe
rán éstos 'ümficár''sü peísoñéría,' b'b'ién abo
nar a los ■iigredéros'-’o- representantes dei so
cio' fallecido' o' incapaz, contra la cesión de su 
cuota social, ■'sú párfé'i!,dé c&pitaí y ulaljdades 
de conformidad al último " balante ’’ genera: 
anual si el fallecimiento q la incapacidad so
breviniera "dentro de lós^ seis meses siguientes 
a’la fecha e'n’qüe 'ise jíraóticafá eí misino, o 
en caso cohtráriq’'dé'" conformidad a lo que a- 
iToje el balance' general qué "sq practicará a 
lá'fécáa deÍKfállecimientp~'ó incapacidad. La

■ entrega dél? "importé resultante se efectuará de 
los tres, seis y doce meses de gíazó a contar 
lasiguiénte manérá: el" 25%'" artont.ado y de 
^mediato y él reáto én tr.es. cuotas "iguales • 
de la fecha, en "que se áhoñé la primera cuota. 
DÉCIMA SEPTIMA: —‘Én'todos los,‘ casos*5de 
disolución dé 1¿ s'óciédad l'a liquidación será lié

Cha por los gerentes de-común acuerdo o en 
su defecto, por un liquidador designado por 
los socios'también de común acuerdo. En casi: 
de que los'socios'ño" se. pusieran de, acuerdo 
pára la designación de liquídadoj;,' "este, será nqm 
brado por éí ‘Juez'dé Comercie en turno en 
la ciudad dé. S(áíta. Él liquidador tendrá, •los 
poderes más’ amplios y extensivos, según las 
leyes y üsos, del comercio,, especialmente para 
realizar ios bienes de ri'a sociécíadi sea en pu
blica subasta, sea directamente o .en la forma 
que mejor considere a. los intereses de los so
cios". Los primeros fondos, serán destinados a 
pagar el Pasivo y. las, cargas,, después, para, re
embolsar a, las.partes. Todo, excedente será dis
tribuido. entre ips socios en proporción a la

,S.lXrJ?A, 1» na

participación de cada uno en el capital social. 
DÉCIMA OCTAVA: — La disposición conteni
da en el artículo anterior, se entiende qqe re
girá sieinpre y cuando. alguno de ios sociqs no 
quisiere tomar a su'cargo el activo y pasivo 
de la sociedad, para lo cual tendrá prioridad 
sobre cualquier otro y ño se llegará a>. un. acuer 
do en este sentido. '

‘ Ya sea que la cesión de las cuotas ■ .sociales 
so produzca como coñsecúencia de la voluntad 
de. alguno o algunos "de los socios de, adquirir
las, como así eñ el caso simple de que algu
no de ellos desee transferirías en cualquier mo 
¿rento, dicha cesión se hará de conformidad 
al artículo 12 de la Ley 11645, debiendo abo
nar por ellas el valor qué resulte determinado 
en la misma forma que la prevista en l,a cláu
sulas décima sexta, d,e este contrato y en los 
mismos plazos.

Las vUuteisi serán Audivisxb^es. para, la sociedad 
1a ique soio reconocerá uñ solo propietario por 
cuota. Los que resultaran 'propietarios mu.vi
sos oe una misma, cuota estarán obligados a 
hacerse representar en la sociedad por una so
la persona. La posesión de una cuota significa 
el reconocimiento liso y nano de este contra!. •• 
por parte de su o sus propietarios
DECIMA EOVEciA. En, e. caso de producirse 
divergencias enríe ios socios, sea durante la vi
gencia de este contrato o al tiempo de proau- 
c.rse la disolución o liquidación c.«¿ xa ir-.edad, 
las mismas serán resueltas' en reunión de so
cios qué se convocará al ’efecto por ¡a Geren
cia Administrativa, si no se llegara a un acuer 
do en tal .oportunidad la diferencia podrá ser 
resuelta mediante el nombramiento de amiga
bles componedores, quién a su vez podrán nom 
brar un tercero en casó de discrepancia, cuyo 
fallo será inapelable. El nombramiento de ios 
amigables componedores deberá efectuarse den
tro de lóq treiniía días ¡de la ‘fecha ’de la reu
nión de socios'referida, ’

Bajo todo lo expresado dejan los contratan
tes formalizado el presente contrato de Spcie - 
dad de Responsabilidad Limitada, obligándose 
a su fiel y' exacto cumplimiento con arreglo 
a derecho, por lo que éif prueba de conformi
dad firman todos los socios.
AGUSTIN PEREZ ALSÍNa’— RUBEN CAR-. 
LOS ANDRES’,- CARDON — BÉNE ’ ATILIÓ, 
CARDON — JOSUÉ- LUIS ESCUDERO GO- 
EBITX — ARTURO ESCUDERO GORRITI

e) 10|.9¡57.

DISOLUCION DE- SOCIEDAD

N? 255 — DISOLUCION DE SOCIEDAD
A los fines legales infórmase' que por este 

Estudio’ tramítrase la disolución de la socie
dad “KATZ Y ZEITUNE S. R. L.” estable
cidas con tienda, ropería y afines eñ la ca
lle Alen Nros. 480|84 del pueblo de General 
Güames, Departamento del mismo nombre de 
ésta Provincia.— Por oposiciones, dirigirse a 
mi estudio calle Buenos Aires N1? 230. Ciu
dad' de Salta. CAREOS OLIVA ABAOZ Abo
gado.

e) 10 al 17|9|57

WMIiMjQQglAL

TRANSFERENCIAS. DE NEGOCIOS

N“ 341 — TRANSFERENCIA DE COMER
CIO.

Se hace, saber al comercio en general que -el 
señor José Antonio Roso Pascual, con domi 
cilio en íá calle Mitre 1.152, transferirá al se 

ñor Abraham Sahiam, domiciliado en calle Zu ‘ 
viría 371 el negocio establecido, i&n el .domiciljo 
del primero, cor.s.stente en fábrica de churros 

y papas fritas, denominada “La Madrüeñq”, Pa 
sivo a cargo del vendedor. Para oposiciones en 
el domicilio del comprador. Salta,' SetiemibrB 5 
de 1957.— José Benito Rosco Pascual — A- 
brahaim, Sahiam.

e) 6 al 12[9|57.

N9 340 — TRANSFERENCIA DE NEGOCIO
Por el término legal se hace saber' que el 

señor José Cor-rado vende a favor del señor 
Anastasio Tapia, ambos domiciliados; en Rosa
rio de Lerma, Provincia de Salta, el negocio 

de hotel denominado Hotel Tirpl, sjto .en 1.a 
calle 9 de Julio del nombrado pueblo de Ro

sario de Lerma, siendo el pasivo, q cargo .dql 
yendedor.— Oposiciones ante el co.mpradpr, en 
el mismo Hotel Tirol.

e) 6. ah 12| 9157.

sgecjQ?i a y i*§-©si

A LAS' BSL/íICIP-AJbíDADfóS

Da se«erdo ai decreto N’- 8645 dK H¡7|44.- ea . 
los halanées fcrimeatraiáSi los que soztúráñ- -de. 
obligatoria la publicación en este Boletín de 
la hoKÍflaacián estahíreida ’ por el etecrelo W» 
U.1P? áe 18 fie Abril de UMÍ5_

A LOS S;US.DRH'-TÍJ?4^.
—. 1

tí?, rgoneyás. que. ta* íu.seiípqioises ai SGLR, 
OEIGIAL, deberán- ser- wnovMs» en- a? 

mas <3® au vsncljnisnfto

*4 pnbifcHiqtópi). ágr ¡oa.
&sr. controlada por ios . interesados a fía d« 
salvar, en tiempo oq.qrtijKo enaíq^ss»- erijpr,. es

- EL
-* * ■«» • A -*

Tallares, Gráficos

CARCEL, PENTTENCIARIA 
' BA.ÍL T.A, .

aso.


